
ANO CC. SABADO 24 DE AGOSTO. 1861 — NUM. 230.

PARTE OFICIAL.
M IN IS T E R IO  D E  GRACIA Y JU STIC IA .

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 23 de Agosto de 18 6 1 .—  
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

El Ayuntam iento de Madrid, que en estos 
últimos años ha tenido la fortuna de mejorar 
notablem ente su administración y su hacien
da; que ha emprendido con feliz éxito  obras 
y  mejoras de consideración; que atiende á to
dos los servicios municipales con laudable 
celo y conveniente econom ía; que ha logrado, 
con una constancia y diligencia honrosas, la 
liquidación y  pago de sus antiguas y no pe
queñas deudas, levantando á una altura en vi
diable su ántes abatido crédito; continuando 
en su propósito de seguir con paso firme la 
senda abierta ú las mejoras materiales recla
madas imperiosam ente por la capital de la Mo
narquía, ha concebido el proyecto de levantar 
un empréstito de 80 millones de reales para 
aplicar su producto á obras de utilidad y or
nato público.

Si se considera, Señora , la desahogada si
tuación económica en que hoy se encuentra 
el Ayuntamiento de Madrid; la bondad reco
nocida de las bases sobre que descansa dicha 
operación de crédito; los m edios fáciles que 
propone, asociado á los mayores contribuyen
tes, para atender al pago de los intereses y 
amortización de las obligaciones que emita ; y 
si se atiende, en f in , á los beneficios que, em 
prendidas las obras, han de reportar al tra
bajo y la industria, no habrá quien, juzgando 
im parcialm ente, no aplauda el acertado pen
samiento de la Corporación municipal.

Estas consideraciones, tan en armonía con 
el espíritu de engrandecimiento que domina 
en el ánimo de V. M ., y cuya realización pro
cura vuestro Gobierno dentro y fuera de la 
capital de la Monarquía por todos los medios 
de que dispone, animan al Ministro que sus
cribe á someter respetuosamente á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

San Ildefonso 20 de Agosto de 1861.
SEÑORA:

A, L. R. P. de Y. M.
JO SÉ DE POSADA H E R R E R A .

R EA L DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha e x 

puesto mi Ministro de la G obernación, y oido 
el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ayuntamiento 

de Madrid para contratar un empréstito de 80 
millones de reales en obligaciones municipa
les a! portador de 1 .000 rs. vn. cada una, con 
el interés de 6 por 100 al año y 1 por 100  
de am ortización, á reserva de aumentar este  
último tipo si lo permitiere el producto de los 
arbitrios que á este fin se destinan.

Art. 2.° La negociación de estas obligacio
nes se hará en dos ó más emisiones sucesivas 
á medida que lo exija el importe de las obras 
préviamente votadas por el A yu ntam ien to , y 
cuyos planos y presupuestos hayan, sido apro
bados por mi Gobierno.

Art. 3.° El importe de la em isión de las 
obligaciones se impondrá en la Caja general de 
Depósitos, de donde el Ayuntamiento podrá ir 
extrayendo las sumas que sean necesarias para 
la ejecución de las obras.

Art. i .°  La negociación de las obligaciones 
se liará en subasta pública, con las formalida
des establecidas y por medio de pliegos cerra
dos.

Se admitirán proposiciones desde una obli
gación en adelante, y se adjudicarán con su 
jeción á lo que determ ine el pliego de condi
ciones que se publicará con 30 dias de antela
ción á cada subasta.

Art. 5.° Las obligaciones se adjudicarán 
conforme á las proposiciones que se hayan pre- 

f, sentado, prefiriendo los precios más altos, y er 
igualdad de estos las que comprendan de uní 
á diez obligaciones. El resto, en igualdad tam
bién de precios, se adjudicará á las proposi
ciones de mayor suma,

Art. 6.° El tipo mínimo admisible en las 
subastas será el de 85 por 100 del valor no
minal de las obligaciones.

Art. 7;° E l Ayuntamiento consignará todos 
ios años 00 su' presupuesto un crédito de

5 .600 .0 00  rs. para el pago de intereses y 
amortización de estas obligaciones, cuidando 
constantem ente,con arreglo á las leyes, d eq u e  
esta cantidad no reciba distinta aplicación.

Art. 8.® Las cantidades á que se refiere el 
artículo anterior, son las mismas que están 
comprendidas en el estado que acompaña al 
expediente señalado con el núm. 2.

Art. 9.° Se consignará también semanal
mente en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 105 .000  ís . para que con sus intere
ses acumulados se complete la de 5 .600 .000  
lea les ya expresada.

Art. 10. La amortización de estas obliga
ciones tendrá lugar anualmente por lodo su 
valor nominal y por medio de un sorteo pú
blico.

Art. 11. El Ayuntam iento solicitará de mi 
Gobierno, por el conduelo debido, que las obli
gaciones municipales de Madrid se consideren 
como efecl«s públicos.

Art. 12. Ningún arbitrio ni aumento en las 
especies de consumo se impondrá ni percibirá 
hasta que se verifique la adjudicación de la 
primera emisión de obligaciones, con arreglo á 
los trámites que establece el art. 2 .”

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  nr .  la R e a i . m a n o .
E l  M i n i s t r o  o e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

J O S É  D E  P O S & D A  H E R R E R A .

S u bsecretar ía .-—Sección  de á rd ea  p ú b li :o .-—N egociado  3.®— 
Qui n t as .

Remitido á informe de las Secciones de G u erra  y 
Gobernación del Consejo de E stado  el ex ped ie n te  
promovido p o r  el Consejo de  la provincia de S a la 
manca, en solicitud de q u e  se cum pla  por  ia ílacit-n- 
da  m il i ta r  la Real o rden  de 4 8 de Marzo de 1 So7 
sobre abono de los gastos que  ios quin tos  p end ien tes  
de observación causen  en los hospita les , así civiles j 
como militares , cuando  se declaren  de fin i t ivam ente  j 
so ldad os ,  cuya reclamación fué m otivada por h a b e r -  ¡ 
se negado el Comisario de G u e r ra  de aquel d is tr i to  j 
á satisíacer el im porto  de *>24 estancias causadas  por 
-varios qu in tos  del reem plazo de  1857, que es tuvie ron 
de obs rvacion en  el hospital civil (¡e dicha c iudad 
y fueron declarados  despu és  d e fin i t ivam en te  úliscs 
p a ra  el servicio de las a rm a s ,  las ind icadas  Secciones 
han  emitido sobre el a sun to  el siguiente d ic tam en: 

«Visto-e l a r t .  101 de la ley de reemplazos v i
gen te  :

Visto el a r t .  9.° del reglamento p a ra  la d e c la r a 
ción de las exenciones  físicas del servicio mili tar  : 

Vistas las Reales ó rd en es  de 22 de N oviem bre 
d e  4 852 y 4 8 de  Marzo de 4 857 :

Considerando que el a r t .  9.° del reg lam ento  p a ra  
la declaración d e  las exenciones físicas del servicio 
militar e s tab le ce  que  la observación do los quin tos 
se verif ique en la c a j a , lo que  supone q u e  ha  de t e 
n e r  lugar después  de su ingreso por m ás  que e s te n o  
sea d e f in i t iv o , pues  que  esto no se verifica hasta q u e  
r e c o n o c id o s  n u e v a m e n te  son declarados  soldados: 

C onsiderando q u e  la Real o rden  de 18 de Marzo 
de 4 857 establece do una m a n era  clara y te rm in a n te  
q ué  clase de estancias  debe p ag ar  la Adm inistración 
militar y las q u e  d e b en  ab o n ar  los fondos munici
pales :

Considerando q u e  establecido el modo con q u e  
d ebe  prac t icarse  la observación de los quin tos,  y d e 
te rm in a d a s  las es tancias  que  d e b e  ab onar  la A d m i
nistración m ili ta r  y las que  de b en  satisfacer los fon
dos municipales, no hay  térm inos  hábiles d e q u e  exis
tan  conflictos en tre  las A u to r idades  civiles y m ili ta
res ,  s iem pre q u e  un as  y o tras  c u m p lan  con su d e 
b e r  ;

Las Secciones opinan que no hay necesidad de 
es tab lecer  n u e v as  reglas  ni modificar las estableci
d a s ,  sino solo hacer  e n ten d e r  á las Corporaciones y 
Autoridades  civiles y m ili ta res  la neces idad de la 
estricta observancia  de las disposiciones de  la ley de 
qu in tas  y reg lam ento  de exenciones físicas y Roa] 
o rd en  de  4 8 de Marzo de 4 857, expidiéndose al efecto 
las órdenes  por los respectivos  Ministerios.»

Y habiéndose d ignado la R eina (O. D. G.) resol
v e r  de  confo rm idad  con el p re in se r to  d ic tam en , de 
Real ó :d e n  lo digo á V. S p a ra  su conocim iento ,  el 
del Consejo do esa prov incia  y dem ás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
46 de Agosto de 186!.

PQ&&D& M A R E R A .
Sr. G obernador  de la provincia  d e .......

Subsecretaría.—Sección de orden público.—Negociado  l f - ~ -  

Qmntas.

El S r .  Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador  de la provincia de Alicante  lo 
que  sigue:

« E n terada  la R e i n a  (O. D. G.) del ex p ed ie n te  
prom ovido por  \ Í c e n te  Nadal y Seguí en  solicitud 
de  q u e  se revoq ue  el acuerdo por  el q u e  el Consejo 
do esa p rov in c ia  declaró soldado á su  hijo Antonio 
José, e n ten d id o  por  Vicente, qu in to  del reem plazo 
del año último por el cupo de Tollos;

Visto el párrafo 4.°, a r t .  76 de  ia ley vigente de  
reemplazos:

Considerando que el expresado  mozo alegó en 
tiempo opo rtu n o  la excepción de hijo único de  p a d re

sexagenario  y pobre, á quien m an t ien e ,  h ab iend o  
ac red itado  com p e te n tem en te  estos ex trem os:

Considerando q ue  la circunstancia  de hallarse  
dicho mozo casado no le im pide  gozar de la ex c e p 
ción alegada, puesto  q u e  ni por  su  estado dejó de 
a te n d e r  como an tes  á la subsistencia de su padre ,  
ni la ley exige que el hijo sea soltero p a ra  (pie p u e 
da  com petir le  dicha excepción; cuyo caso en  esta 
p a r te  se halla resuelto  por  diferentes Reales órdenes ,  
en  las que  te rm in a n te m en te  se p rev iene  que  no d e 
ba  tom arse en cu en ta  la circunstancia  de^si el mozo 
se halla ó no casado:

Considerando q u e  tampoco de be  ser obstáculo 
p a ra  el otorgamiento de la c! qu e  se h u 
biese escr i tu rado  e n t re  la familia pon er  ci mozo un 
susti tuto en  el caso de alcanzarle la s u e r te ,  pues 
esto ú n icam en te  p o d r i i  producir  un  derecho  en 
favor del interesado para rec lam ar  a n te  los T ri
b u n a les  de justicia el cumplimiento de aquel com 
promiso por p a r te  dedos que lo co n tra je ron ;

S. M., de  conform idad con el dic tam en do la Sec
ción de  Gobernación y Fom ento del Consejo de Esta- 

| do, se ha s rvido revocar  el mencionado acuerdo  del 
j Consejo de esa provincia ,  y d ec la ra r  ex cep tu ado  de!

servicio de las a rm as al referido Antonio José Nada!,
; m and an d o  en su consecuencia que sea dado de baja 
! y q u e  vaya á c u b r i r  su plaza el n úm ero  á q u ien  
| co rrespon da .
j Al propio tiem po ha tenido á bien S.  M. Hispo-
j neT que esta resolución se circule y pub lique  como 
í regla general p a r a  casos semejantes.*)
1 De Real orden , com unicada por el expresado  so-
i ñor Ministro, lo tras lado  á V. J3. pa ra  los efectos eor- 
• respondientes. Dios g u arde  á V. S. muchos años. Ma- 
s d r id  15 de Agosto de 4 86 ! .
| E l  S u b s e c r e t a r i o ,
i a & ‘? 0 3 ¡ xo c &s t i i y l o .
> Sr.  G o bernador  de la provincia d i ' ......

l i l M E Í l i i l  BE GRACIA V J I M I A .
N egocios eclesiásticos.

| Consta á V .. . .  que  el a r t .  24 di 1 Concordato de 4 851 
• y el 17 del Convenio da 4 859 disponen q u e  los MM. 

RR. Arzobispos y RR. Obispos procedan des le luego 
é inm edia tam ente  á formar un nuevo arreglo  y d e -  

! marcación p a rroqu ia l  do sus respectivas diócesis, 
j que debe hacerse ateniéndose á las indicaciones c*un- 
j tenidas en  la p r im e ra  de aquellas  solemnes os t ípu -  
\ Iac iones , y p ro cu rando  tener  p resen tes  las reglas ó 
j liases consignadas en la Real cédula de ruego y e n 

cargo do 8 de Enero  de 1854. Esta disposición co n 
c o rd a d a , á pesar  de las graves  dificultades q u e  ofre
cen s iem pre traba jos  de tal m agnitud  é im portancia ,  
y no obs tan te  los obstáculos que las vicisitudes del 
tiempo pasado han  opuesto , ha sido cum plida  por 
g ran  núm ero  de Prelados,  qu ienes  h a n  remitido á 
S. M. por conducto de esto Ministerio los e x p e d ie n 
tes q u e  ya h an  sido exam inados en su m ayor  pa rte ;  
habiéndose  en viado  varios  en consulta aUCansejo de 
Estado con las observaciones que  se ha creído conve
n ien te  hacer .  Pero sin duda las dificultades h a n  sido 
m ayores ,  o insuperables  habla hoy los obstáculos en a l 
gunas diócesis; y por esta razón ,  á pesar del tiem po 
t rascu rr ido ,  los MM. RR. Arzobispos v RR. Obispos do 
ellas no han  dirigido todavía  los autos originales del 
arreglo de  pa rroq u ias  conformo les estaba rogado y 
encargado  en el pun to  segundo de la Real cédula de 
3 de E nero  de 1854, no pod iendo  p o r  lo mismo c u m 
plirse hasta  el día los fines que  las dos suprem as  
Potestades se propusieron al aco rd a r  la nueva  c i r 
cunscripción parroqu ia l .

El t iem p o ,  sin e m b a r g o ,  de o b te n e r  los benefi
cios que este arreglo ha de proporcionar á los fieles 
ap rem ia  ya, y es urgen te  que obren  en esta Sec re
tar ía  del Despacho los autos originales dictados po r  
ios Diocesanos, p a ra  qu e  so ejecuten en todas sus 
pa rte s  las disposiciones convenidas  respecto á un 
p u n to  á que  este Ministerio dedica preferen te  y asi
dua  a te n c ió n ,  y  qu e  tan necesario es u lt im ar ea  
p rovecho de la iglesia y del Estado.

Por esta razón la R eina (Q. 1). Cu) se ha se rv ido  
d e te rm ina r  q u e  se dirija á Y,,., especial recuerdo  ex» 
citándolo a que, ieigendo presen tes  las bases do la ci
tad a  Uea! cédu la ,  ab rev ie  la te rm inac ión  de los e x 
pedien tes  de arreglo y demarcación pa rroqu ia l ,  y r e 
m ita  a la m ayor  b re v e d a d  posible los inferidos au tos,  
p a ra  qim oído el Consejo de Estado p u e d a  S. M. 
aco rd a r  lo que procediese.

De Real o rd e n  lo digo á V,.,.  p a ra  su  co noc i
miento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V . . . .  
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 4 861.

k e g r e t e
S e ñ o r .......

C on se jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I .
FJ Sr.  Ingeniero  Director do las o b r a s  del  Canal  de 

Isabel  II h a^r emi t ido  al Consejo el s iguiente  par te :
«Excmo. Sr.: Paso á manos  de V. K. los adjuntos  e s t a 

dos mar cados  con los número.'» del  I. al ó. inclusive,  
q u e  mani f i es t an  el progreso  d e  las o br a s  y tal leres,  la 
fuerza q u e  se ha  o cupa do  en ios t rabajos,  los gas tos  o ca
s ionados  por  todos conceptos  en  las secciones de r eun ión  
y c on du cc ió n,  los aforos del n o  Lozoya,  y por u t n m o ,  
los t r ab  óos y gastos ocasionados por  las secciones de d i s 
t r ibuc ión y alcant ar i l l as  en el i n t e r io r  de  Madrid en  el
m es de Juíto próxim o pasado. ^

Dios g u a r d e  á V. E. much os  anos.  Madr id 22 de  Agosto 
de 1 8 6 4 . * F x c m o .  S r . = J u a n  de Ribera.  ^ E x c e l e n t í s i m o  
Sr.  Pre s iden t e  del Consejo de  Admi ni s t rac ión  de  este 
Canal .  »

Núm . i.°
CANAL DE ISABEL II .

Relación de las obras hechas durante el mes de 
Julio de 1 8 6 1 .

El presidio del P on ton  de la Oliva ha c on t inuado  las 
excavaciones  para  la l impia del e mb al s e  y explanación 
le su fondo,  hab iendo  ex t r a ído  1.600 met ros  cúb icos  de 
' ierra y piedras  suel tas  en las grietas  y cuevas  ya d es c u 
bier tas.

Además  ha hecho 820 met ros  l ineales de  exp lan ac ió n  
l media ladera  en piza r r a  suelta para  el camino  de s er 
vicio,  la roza del  techo en  la m in a  de l impia en  r o c a d u -  
ra en u na  ex t ens ión  de 33 me t ros  l ineales ,  la ex t r acc ión  
le 240 met ros  cúbicos  de t e r r eno  de ac ar r eo  p ar a  la l im
pia de  la mina  de f ondo ,  y  la l abra  y a s er r ado  de 34 
metros cuadrados  de losas de 10 y d e  5 cen t íme t ros  de 
grueso.

En la presa de der ivación del  rio Guadal ix  se h a n  
sentado 14 me t ros  cúbicos  de  si l lería p ar a  el port i l lo de 
desagüe.

S obre  la mi na  de Amanie l  se ha  cons t ru ido  u n  p e 
queño e s ta nque  para  el r i eg o ,  se ha colocado u n a  c a ñ e 
ría de c om uni ca c i ón  desde la f uen te  del depósi to has ta  
los tubos  de toma de aguas .

En toda la l ínea del canal  se h an  hecho  4 2 me t r os  
r ábi cos  de h o r m i g ó n  y 4 59 met ros  l ineales de  en luc ido  
le solera para el r e s t a ñn mi e n í o  de peque ña s  fi l t raciones,  
y se lia ver i f icado la l impia del  légamo s ed imen tado  en  
rl fondo del depósi to.

Madrid 31 de Julio de 4 8 6 l . = J u a n  de Ribera.

Núm. 2.°
CAN AL  DE ISABEL H. 

t a l l e r e s  d e l  p r e s i d i o .—  Mes de J ul io de 48G1.
R e la c ió n  de los trabajos ejecutados en  los 

mismos.
Totales.

H E  RRERÍ  A . --------------------- -------
H e r r a m i e n t a s  c a l z a d a s .................................... 4 14
Idem a g u z a d a s ......................................................
í dem a c e r a d a s ........................................................  782
ídem c o m p u e s t a s ..................................................  390
R o p e r a s .....................................................................  289
A r m a d u r a s  para c u b o s .......................................    90
Her raduras  ( n u e v a ? ) .......................................... 2 2
Idem p u e s t a s ...................................................................... 17
Hierros  pa; a e m p l o m a r ................................................  15
G a n d í o s ....................................................................  271
Pernos  y v i sa gr as ............................................................. 47
A ni l l a s .................................................................................. 80
G r a p a s .............................................. .......................  1 30

CARPI NTERÍ A.
H e r r a m i e n t a s  e n m a n g a d a s .................. . . . .  1.850
! i;-íone* de t abla ...................................................  220
Par ihue l as  ( nu e v a s ) ............................................  8
Idem co mp ue s t a s .................................................... . 20
Carret i l las  ( c om p u e s t a s ) .........................  20
Plant i l las ( n u e v a s ) ...............................................  5
Reglones (oue'<oA.........................     7
Cubos  ( c o m p u e s t o s )........ . ...............................  1 9

Hilos s e r r a d o s . . . . . .......................................   * 25
Ma chacaderas ....................................................    4 i
C u b a s . ......................................................................  24
Rodií los (nuevos ) .   ...............................   32
Raseros ( n u e v o s ) . .  .......................................  12
Patas  para  car ret i l las  ( n u e v a s ) ................... 6

E S P A R T E R Í A .
dabos  de p!eila de 40 v a r a s ...........................  91
Madejas de  tomiza y f i l e t e ...............................  259
Apret aderas  de c á ñ a m o  ................................ 20
Docenas  de espue r t a s  p o c e r a s . . . . . . . . . .  40
Ondiüns para  g a n c h o s ........................................  20

Madrid 31 de  Jul i o  d e  1 8 6 1 . *  J uan  de R i be r a .

N úm . 3 .°
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del núm ero de operarlos, caballerías, 
carros y carretas que se han ocupado en los 
trabajos en toda la linea en el mes de la fecha.

O p e r a r i o s . . ] C o n f i n a d o s . . . !  . . h l  ! 900
C ab al l e r í a s ..................................................................  6
Car ros  y c a r r e t a s ..................................................... 6

Madr id 31 d e  Julio de  1 8 6 1 . *  J u a n  de  R i be r a .
N úm . i . °

CANAL DE ISABEL II.
Re la c ió n  de los gastos ocurridos en  el m es de 

Julio de 1861  en las obras de reunión y con
ducción.

Parcial.  TOTALES. 
lis. vn.  cents. Rs. tm. cénts.

LISTA NÚM. 1 /
Honorar io s  de  S re s .  I n g e 

n i e r o s ......................................... • • 6.666,66
L I S T A  NÚM.  2.°
Gasto,\ generales.

Sueldos  de  e m p l e a d o s  s u 
ba l t e r no s  ............... 1 1.910

Gastos  d e  e s c r i t o r i o .............. 589
Depósi to do p l a n o s .................. CO
Ga s t os  s u e l t o s ...........................  " ‘G’96 m o 5 > 9

LISTA NÜM. 3.“
Gastos de obras.

J O R N A L E S .
G u a r d a s ..........................................
Capa t aces .......................................C o n s e r v a d o r e s .................  4.350
C a r p i n t e ro s  y h e r r e r o   868
B ra c e r os ................... *...................
Car ros  y c a r r e t a s ......................  o n üOficios v a r i o s ............................... o.7o^

________  5 4.8 o 1,2o
p r e s i d i o .

Plana  m a y o r ................................. 2.319
Capa t ac es ........................................ 906
Plus  en  m a n o  p r o p i a ...............  8.258,69
Caja d e  a h o r r o s .........................  6.046,59
Fondo  de  v e s t u a r i o ..................  6.046,59
Sopa m a t u t i n a ..........................  3.622,04
Destajos del p re s id io ................ 3.605
Escol ta .............................................  3.000
Gastos  v a r i o s ...............................  28

 --------- 33.832,41

M A T E R I A L E S .
Hería....................................................... 529
i d r i l lo ............................................ 10.092,82
H h i d r á u l i c a ............................  4 ,507,25
i l c o m u n . . » ......................................  776
e s o .................................................... 313,50
adera y  tab lazón..........................  6 .959
c e i t e ......................................................... 696
a (erial  d e  t r a sp o r te .  . . . . .  8.099,21

____________ ’ 31.972,78
A J U S T E S  Y D E S T A J O S .

e m o v i m i e n t o  d e  t i e r r a s .  4 .087,50
e m a n ip o ster ía .......................  4 .937,70
e s i l l e r í a . ........................ . ......... 1 .779,28
e obras  v a r i a s ..................................  940

  ________  41 .7 94 ,48
Ú T I L E S  Y H E R R A M I E N T A S .

e h i e r r o ........................................ 15 .689,30
e lata y  l a t ó n . . ................................. 951
e m a d e r a ...................................... 622 ,75
e c á ñ a m o .  ..............................    53
e c u e r o .......................................... 225 ,25
e e sp arto ......................................  354,98
a r b o n .......................   5 .172,50
fectos v a r i o s ....................................  2 .722

____________ 25.790,78
o dem n izac iones  d e  terrenos. . .  4*032,44

T o t a l e s .............................................  456.446,46

RESUMEN. ” ~
tonorarios  de  S r es .  I n g e n i e r o s .....................  6 .666,66
tastos g e n e r a l e s ......................* ................................ 4 3 .205,96

C A S T O S  DE  O B R A S .
ó r n a les .................................... . . .  34 .854,25
'residió............................................... 33.832,44
ía te r ia le s .......................................... 34.972,78
iju s te s  y d e s t a j o s ......................  4 4.7 94,4 8
jt i les V h e r r a m i e n t a s   25 .790,78
Tastos s u e l t o s .............................  1.032,14  ___  430.273,84

T otal  g e n e r a l ............................  156.446,46

Madrid 34 de  Julio  de  4 861 . =  Juan de Ribera
N ú m .  5 . °

CANAL DF ISABEL II.
Mes be Julio.

A f o r o s  del rio L o zo y a  en ¡apresa  de Navarejos.
CAUDAL.

4 Termino
Días. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 40 Rs. funis. 63 102 37 .236 4-9.257
11 á 20 Id. 71 .629 37.256 47 .660
2! á 31 Id. 27.153 20.501 25 .826

Observaciones . A guas  c laras en  todo el mes.
Madrid 31 d e  Julio  de  1 S 6 1 . = J u a n  de Ribera.

Núm . 6.°
C A N A L DE ISABEL II.

S ección de distribución
y alcantarillado. Mes de J ulio ws 4861.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes  
al presente raes.

Se h an  c o n str u id o  d u r a n te  el m e s  305 m etros  l i 
nea les  de  a lcantaril la  en  las calles  de  la C om adre,  S e -  
govia , Yeseras, San N ico lás ,  Cuesta d e  los Ciegos, de é a n  ' 
Lázaro y  de la Yega.

S -se n ta  y tres m etros  l ineales  de galería principal de  
distr ibución  e n  las  calles de  Atocha y  Toledo, y  e n  las  
afueras de la p u e r ta  de  Atocha c on t in ú a  el  a c o p io ,  p r u e 
ba y em betuuado de la tuber ía  y  p iezas de h ier ro  fundi
do que  han  de co locarse  e a  la zona centra l  d e  la p ob la 
ción.

 IMPORTES._______
Honorarios y  gastos gene-  Parciales. Totales. .

rales. Rs. vn cénts. Rs. vn. cénts.
C uenta  n ú m .  4.*................  3 .400
C uenta n ú m .  2 . V .....................  45.126,50 —  48.526,50

S ección  de d is t r ib u c ió n .
j o r n a l e s .....................................   20 .555,50
M ateriales.......................................  4 .794.50
Ajustes y  des ta jos ....................  68,15
Contratas......................................... 52 .879.55
Uti les y  h e r r a m ie n ta s   1.163
Gastos s u e l t o s .............................. 36 .284,47 ------------------ 4 15.745,17

Sección de a lca n ta r i l la s .
Jo rna les ...........................................  2.628
C on tra ías ........................................ 92.014,41
Uti les y h e r r a m ie n ta s   44— -----------------   94 .6 8^ 1 1

T otal................................ 228.957,78

Madrid 31 ue  Julio  de 1 8 6 1 . = J u a n  de Ribera.
Lo que  por acuerdo  del Consejo se  an u n cia  al p ú b l ic o

para su  in te l igencia  y efectos cons ig u ientes .  _
Madr id 23 de A gosto  de 4 8 6 I . * P .  A. D. P., José Man#  

de N o c e d a l . *  P. Á. D. S. S . ,  V icente  Lerin.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiem bre,  a las ¿Joce de su ma
ñana , para la adjudicación en pública subasta de Jas 
obras de reconstrucción del puen te  establecido sobre la 
rambla de Canales , en la carretera de Ocaña á Alicante, 
cuyo presupuesto es de 67.894 rs. 90 cents.

La subasta se celebrará e,n los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Alicante 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en á m -  
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía



tom ar parte 6¿i esta subasta será de 3.4-00 r¿. en 
d inero  ó acciones d e scam in os , ó bien en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones v igentes , y en los q u e  110 lo tuvie
ren  al de  su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fi
jado para la subasta ,  debiendo acompañarse á cada plie
go el documento  que acredite  haber  realizado el depósito 
del modo q ue  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará ,  únicam ente  en tre  sus au to res ,  una  
segunda licitación abierta en  los términos prescritos por 
la ci tada ins trucc ión ,  siendo la prim era  mejora por  lo 
inénos de 200 rs.,  quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que  no bajen de 50 rs.

Madrid 18 de Agosto de 4851 .<==E1 Director general de 
O bras  pú b l ica s ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
I). N. N . , vecino d e     en te rado  del a n u n 

cio publicado con fecha 18 de Agosto último, y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras d é la  reconstrucción 
del puente de la rambla de Canales', en la carretera de Oca na 
á Alicante, se compromete á tomar á su cargo la c o n s t ru c 
ción de las m ism a s ,  con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones , po r  la cantidad d e .   ..........

(Aquí la proposición que  se h a g a , admitiendo ó m e
jo rando  lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
q ue  será desechada toda propuesta  en que  no se exprese 
determ inadam ente  la can t id ad ,  escri ta en  le tra, por la 
que se compromete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

'F echa  y firma del proponente.)

fin v ir tud de ío dispuesto por  Real o rden de 1 2 del 
a c t u a l , esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del p róxim o mes de Setiembre, á las.doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras  de 
construcc ión  de 10 casillas de peones cam ineros en la 
ca rre te ra  de Zaragoza á Teruel,  bajo el tipo de 215 629 
reales 99 cénts .

La subasta se ce lebrará  en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento ,  y en T e 
ruel an te  el Gobernador de la p r o v in c i a h a l l á n d o s e  en 
ambos puntos de manifiesto , p3ra conocimiento del p ú 
b l ico ,  el p re su pu es to ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactamente al ad jun to  modelo, y la c a n t i 
dad q u e  ha de consignarse  p rév iam ente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta  será de 10.780 rs. en 
d inero  ó acciones de c a m in o s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposic iones v igentes ,  y en los qu e  no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para la subasta , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento que acred ite  hab e r  realizado el de- 
pósito del modo q ue  previene la referida ins trucc ión .

En el caso de que  resu ltasen  dos ó más proposic iones 
iguales se ce lebrará , ún icam en te  en tre  sus  au tores  , una 
segunda licitación abierta  en  los té rm inos  prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m e 
nos de tOO rs . ,  quedando  las dem ás á voluntad d é lo s  li
ci tadores s iempre q ue  no bajen de oO rs.

Madrid 18 de Agosto de 1861.«=El Director genera i de 
O bras p ú b l ic a s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en te rado  del anunc io  pub li 

cado con fecha 18 de Agosto ú l t im o ,  y de las condiciones 
y  requisitos q u e  se exigen p a r a l a  adjudicación en p ú b l i 
ca subasta de las obras de construcción de 40 casillas 
de peones camineros en  la carretera de Zaragoza á T e
rue l  , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quis itos y  condic iones, por  la cantidad d e ..........

(A q u í  la proposic ión q ue  se h ag a ,  admitiendo ó m e 
jo rando  lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advi: t iendo 
q ue  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
dete rm inadam ente  la cantidad, escri ta en le t ra ,  por la 
que  se compromete el proponente á la ejecución de las 
o b ra s .}

(Fecha y firma del proponen!©.)

En vir tud de lo dispuesto por Real orden de 12 del 
ac tu a l ,  esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
p róximo mes de Setiem bre,  á las doce de su  mañana , pa
ra  la adjudicación en pública subasta de las obras de s ie 
te casillas de peones camineros para la carre te ra  de Oca- 
ña á Alicante, bajo el tipo de 159.777 rs. 78 cénts.

La subasta se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corle  
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local q u e  ocupa el Ministerio de Fomento , y en Albacete 
a n te  el G obernador de la provincia , hallándose en am 
bos puntos de m an if ie s to , para conocimiento del p ú 
b l ico ,  el p re su p u es to ,  condiciones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto m o d e lo , y la can t i
dad que ha de consignarse p rev iam ente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta será de 7.988 rs. en 
d inero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las re sp ec 
t ivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al fijado 
para  la subasta ,  debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento q ue  acredite haber  realizado el depósito del 
modo qu e  prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se c e le b r a r á , únicam ente  en tre  sus au to res ,  una 
segunda licitación abierta en  los términos prescritos por 
la ci tada in s t ru cc ió n ,  siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad  de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 18 de Agosto de 1861 .=E1 Director general de 
Obras públicas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e ........................   enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 18 de Agosto ú l t im o ,  y de las 
condiciones y requisitos que  se exigen para la adjudica
ción en  pública subasta de las ob iás  de construcción de 
siete casillas de peones camineros en la carre te ra  de Oca- 
ña á Alicante, se compromete á tomar á su  cargo Ja 
construcción de las m ism a s , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y  l lanamente el tipo fijado; pero advir t iendo  
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  la cantidad,  escri ta  en  le tra ,  po r  la 
q u e  se compromete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto fo r  Real orden de 12 del 
actual,  esta Dirección general lia señalado el dia 20 del 
próximo mes de Se tiem bre,  á las doce do su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reforma dél puen te  de Cabezón, correspondiente á la car
retera de Valladolid ó S a n tan de r ,  bajo el tipo de 78.313,63 
reales.

La subas ta  se ce lebrará  en los té rminos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas ,  s i tua
da en el local q ue  ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Valladolid an te  el G obernador de la provincia , hallán
dose en ámbos puntos de m anifies to , para conocimien
to del público, el presupuesto , condiciones y planos c o r 
respondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse prév iam ente  como garantía 
p ara  tomar porte en esta subasta será de 3.900 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó b ien  en efectos de la Deu
da pública a l  tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones v igen te s , y  en los que no lo tuvieren 
al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al fijado 
para la su b a s ta , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento q u e  acredite  haber  realizado el depósito del 
modo q u e  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente en tre  su s  autores, una 
segunda licitación abierta en los té rminos prescritos por 
la citada instrucc ión, siendo la prim era  mejora por lo 
ménos de 200 rs . ,  qu edando  las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 18 de Agosto de 1861.—El Director general de 
Obras p ú b lica s ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
. . .  ^  ^  N., vecino d e  , enterado del anuncio  p u blicado con fecha 18 de Agosto últ imo, y de las condic io
nes y  requisitos que  se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de reforma del puente de 
Cabezón, en  la ca rre te ra  de Valladolid á S a n tand e r ,  se 
compromete á t o m a rá  su cargo la construcción de las

m ism as , con es trie u  sujeción á lus expresados requ isi
tos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga ,  admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advir tiendo 
que será desechada toda propuesta en que no so exprese 

'de term inadam ente  la cantidad escri ta  en letra, por laque 
se compromete el p roponente  á la ejecución de la* obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vir tud de lo dispuesto por Real orden de 21 de J u 
nio últ imo, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
siete casillas de peones camineros para la carretera de 
p rim er  órden de Riva'desella á Sahagun , en la p ro v in 
cia de Oviedo, cuyo presupuesto asciende á \ 11.830,30 rs.

La subasta se celebrará en los té» minos prevenidos por 
la instrucción de 13 de Mar/o de 1852, en esta corto ante 
la Di reccion general de Obras públicas, situada en el lo
cal que  ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en Oviedo 
ante el G obernador  de la provincia, hallándose en a m 
bos punios de manifiesto , para conocimiento  del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can t i 
dad qu e  ha de consignarse p réviamente como garantía 
para tomar par te  en esta subasta será de 5.5* Ó rs. en 
d inero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que  no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia an te rior  al li
jado para la subasta, debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento q u e  acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso d e q u e  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente  cutre  sus au to res ,  una se
gunda licitación abierta en los té rminos prescritos por la 
citada instrucción, s iéndola  primera mejora por lo ménos 
de 100 rs., quedando las demás á voluntad de ios l id iado
res siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 19 de Agosto de 1 8 6 1 . "  El Director general de 
Obras públicas,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. i\. N . , vecino d e       , en terado  del a n u n 

cio publicado con fecha 19 de Agosto ú l t im o,  y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la ad jud ica
ción en púbiiea subasta de las obras de siete casillas de » 
peones camineros para la ca rre te ra  de p rim er  ó rden de ) 
Rivade&ella á Sahagun  , en la provincia de Oviedo , se j 
comprometo á tomar á su cargo la construcción de \ 
las mismas, con estríela sujeción á los expresados requi- j 
sitos y condic iones, por la cantidad de  j

(A quí la proposic ión que se haga, admitiendo ó me- j 
jo rando lisa y llanam ente  el tipo fijado; ñero advii t iendo 1 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese j 
dete rm inadamente la cantidad , escri ta en letra , por la j 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
o b ra s . )

(Fecha y firma del proponente.)  ?

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H i d r o g r a f í a .
 ̂ Debiendo proveerse por oposición en este establec i

miento una plaza de aspirante  á delineador, bajo las con
diciones de reglamento que se expresa rán  en seguida, se 
avisa al público para conocimiento de las personas que 
qu ieran  c o n c u r r i r  á dicha oposición.

Condiciones que se citan.
1.a Las personas que deseen tomar p a r t e e n  ia oposi- 

c¡on . presentar án solicitudes a! efecto en c»!e esta - 
blee¡miento ántes dol I d o  Noviembre próxim  > inme - d ¡a ti*.

2.a Las materias sobre que serán examinados y han 
de conocer en toda su extensión, serán:

Gramática ca s t e ! 1 a n a .
Geografía.
Aritmética.
Geometría.
Trigonometría recti línea y esférica.
Geometría práctica.
Dibujo lineal y topográfico, especia lmente á la p lu m a

3.a Ei acto de la oposición dará principio en dicho e s 
tablecimiento, Cilio dé Alcalá, nú m . 36, el dia 4 de N o
v iem bre próximo inmediato, á las once de la m añana,  ante una Jun ta  competente.  j

4.a  ̂ Se dará preferencia á los Pií dos, y entre  estes, en í 
igualdad de c ircunsiancias  por resultado del examen, á | 
los que cuen ten  mayor núm ero  de navegaciones de ; 1- tu ra.

5.a Admitidos los aspirantes  á delineadores en el esta
b lec im iento ,  te n d rán  la obligación do ap rend er  por su 
cuenta en el té rm ino  de dos años el Tratado de cosmo
grafía y navegación do Ciscar, y traducir  uno de ios idio
mas francés é inglés, de lo que serán examinados por 
p a r tes ,  y al final de los dos años su f r i rán  otro examen 
de todas las materias de en trada y las nuevam en te  a p r e n 
didas. Además de los estudios que se acaban de expresar,  
tendrán ia obligación do ejercitarse den tro  utd estableci
miento, y á las fio: as da oficina en la construcción y di
bujo de cartas y planos, bajo la dilección de un Profesor 
del establecimiento.

6.a Los asp iran tes  aprobados en todos los exámenes 
serán declarados cuartos delineadores supernum erar ios ,  
con opcion cuando cum plan  tres años en dicha clase á 
ocupar las plaz s de n úm ero  que vayan resultando va
cantes.

7.a Los desaprobados en cua lquiera  de los exámenes: 
serán  separados del establecimiento.

8.a El sueldo anua l  de los aspirantes á delineadores y 
el de delineadores su p ern um era r io s  es de 6.000 rs.

Los de los delineadores de núm ero  son los siguientes
Prim er  d e l i n e a d o r . . . .  20.000 rs. vn.
Segundo id .....................  18.000
Tercero id . .....................  16.000
Cuarto id .......................... 14.000

Madrid 24 de Agosto de 1861.-^Francisco  Chacón.
— 3

Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento una plaza de a lum no de la Escuela gra tu i ta  de 
grabadores que  existe en é l ,  bajo las condiciones de l e -  
glainento q u e  se ex p re sa rá n ,  se avisa al público para 
conocimiento de las personas que qu ieran  co n c u rr i r  á 
dicha oposición.

Condiciones que se expv san.
1.a No se adm itirán  á la oposición las personas que 

tengan ménos de 18 años de edad ó más de 24.
2.a Las materias sobre que serán  examinados y han 

de conocer en toda su extensión serán :
Primera . Aritmética.
Segunda. Geometría.
Tercera. Dibujo, especia lmente el topográfico é h id ro 

gráfico.
3.a La oposición dará  principio  en  dicho estableci

m ien to ,  calle de Alcalá , m ím. 56, á las once de la m a 
ñana del día 4 de Noviembre próximo inm edia to ,  ante 
una Jun ta  competente .

Los que deseen lomar parte  en ella presentarán  sus 
solicitudes, acompañadas de la partida de bautismo lega
lizada , en la Dirección del mismo antes, del 1.° del m is 
mo mes.

4.a La instrucción de los alum nos du ra rá  tres años, 
te rminados los cuales, y habiendo aprendido en este tiem
po lo suficiente para podérseles confiar ei g rabado de las 
cartas,  serán  nombrados grabadores supernum erar ios ,  
con el sueldo anua l  de 4.000 rs. vn. y la untad del valor 
de las ob ras  que ejecuten en  adelante .

5.a Los qu e  á lus tres años no hayan aprendido lo s u 
ficiente p a n u q u e  pueda c níiárseles el grabado de las 
cartas  serán  separados de la Escuela.

6.a Todos los efectos necesarios para el d ib u jo ,  g ra 
bado y estampación de la Escuda serán  facilitados por el 
establecimiento .  ̂ j

7.a Los grabadores supernum erar ios  tienen derecho j 
á ocupar las plazas de núm ero  de dicha clase que vaquen j 
en d  establecimiento , las cuales tienen asignadas 8.00o 
teales vellón de sueldo ánuo, y la mitad del valor de la 
obra ejecutada por los que las "desempeñan.

Madrid 2 4 de Agosto de 1861.— Francisco Chacón.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
Secretaría.— Negocia do 2A— A y untara i enl os.

Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n 
tamiento de Gargantilla ,  dotada con el sueldo anua l de 
1.000 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes q u e  á la cualidad de mayores de 25 
años reú n an  la necesaria aptitud , d ir ig iráu  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella  Municipalidad dentro  del té rm ino  de un  
m es ,  que empezará á contarse desde el dia que  se p u 
blique el presente  anunc io  en este periódico oficial; 
en  la inleligencia de q u e  será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias  prevenidas en el Real decreto 
Je *9 de Octubre de 1853.

Madrid 20 de Agosto de 1861— El M arqués de la Vega de Armijo. 5452__J

E s c u e l a  N o r m a l  C e n t r a l  d e  M a e s t r a s .
La Jun ta  do Damas do Honor y Mérito , como e n c a r 

gada de la Escuela Normal Centra l de Maestras, ha acor
dado que las que aspiren á ingres ar  como a l u m n a s d i r i 
jan y entreguen sus  solicitudes documentadas á la señora 
Directora de la misma, calle de Yalverdc, n ú m .  6 ,  p r i n 
cipal, desde el 1.° al 15 de Setiembre p róx im o,  y hora 
desde las ocho de la mañana á las dos de la ta rd e ;  d e 
biendo tener presente los artículos que se expresan  á 
continuación :

1.° Las alumna.s aspirantes á Maestras pagarán en la 
Escuela 60 rs. en  papel de matrícula por derechos de la 
m is m a , la mitad al tiempo do ser matriculadas, y la otra 
mitad en el mes de Febrero.

2." Para ingresar  en la Escuela deberán  presentar fes 
docu men tos sigu ien tes:

Primero. Partida de bautismo legalizada , y de casada 
si la aspirante lo fue re :  tener 17 años cumplidos , y no 
pasar de 25.

Segundo. Certificación de buen a  conducta del Cura 
p á r ro c o ; otra del Inspector de vigilancia , y otra de un 
facultativo que acredite no padecer enfermedad con ta
giosa. Tampoco so admitirán  las que tengan defectos cor
porales que las inhabil iten para ejercer el magisterio.

Tercero. A la admisión precederá un  exam en d é l a s  
materias que  abraza la instrucción primaria  elemental, á 
s a b e r :

Lectura corrien te  en prosa y verso.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de his toria sagrada.
Gramática y ortografía castellana.
Aritmética, y
Labores propias del sexo , especia lmente el cocido y 

bordado en blanco, con algunos conocimientos en las la
bores de adorno.

Y no se admitirá á la aspirante  sin  que pruebe h a 
llarse suficientemente instruida en estas enseñanzas para 
poder seguir con fruto lis  lecciones de la Escuela.

Madrid 20 de Agosto de 1861 ,= L a  Vicesecreiaria p r i 
mera, Duquesa de Veragua. 54 42— 2

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l .
Desde el actual mes de Agosto quedará  restablecida la 

segunda expedición mensual p. ra las l>las F ilipinas, d e 
biendo salir  de esta co¡ te ios di as 4 y 20 de cada mes por 
ia vía do Gibra iíar ,  y el 6 y 22 por \ \ do Marselli.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Madrid 2 Í  de Agosto de 1861.”  Ei Administrador, 

Moreno López.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  F a l e n c i a .
Se halla vacante !n Secretaría del Ayuntamiento de 

Meneses, en esta pro\ in d a  , por renuncia  del que la ob 
tenía ,  dotada con 1.200 rs. anuales.

Los aspirantes á ¡ieha \ laza presentarán sus in s tan 
cias debidamente documentadas ai Alcalde Presidente de 
la expresada Municipalidad den tro del filazo de 30 dias, 
contados desde la Techa de !a publicación de este a n u n 
cio, al tenor de lo dispuesto en el Real decreto do. 19 de 
Octubre de 1833 v Real órden de 21 del mismo mes de 1 858.

Patencia 19 de Agosto.de 1861 " Q u iñ o n e s .  5 4 6 2 -1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a n a r i a s .
Hallándose vacante la Secrelaiia del Ayuntamiento de 

San Miguel, en esta isla, dotada con ei sueldo anual de
2.000 r s . ,  se hace sabor al púbbco conforme á lo d ispues
to en el art. 97 del reglamente» para ha ejecución de la ley 
do 8 de Enero de 1845, á fin de que ios aspirantes p re 
senten sus solicitudes al-referido Ayuntamiento  den tro  
del término de 30 dias, contados desde la impresión de 
este anuncio  en el Boletín oficial y Gacela del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 31 de Ju liode 186* — Joaquín  
vencí. _ _ _ _ _ _  5463— 1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Algarinejo, en esta p rov inc ia ,  dotada con
5.000 rs. anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con deiecho á ella presenten sus s o 
licitudes ante ei Ayuntamiento de dicho pueblo den tro  
de! té rm ino  de 30 días, contados desdi' h  fecha en que 
es! e anuncio  se i use; le.

G » cnada 19 de Agosto de 18 0 1 -f.merlino Más y Abad.
" 5483—2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L e ó n .
Por renuncia  del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Quíntauilla de Somoza, 
que tiene ia dotación anual de 1.800 rs.

Los aspirantes que reúnan las c ircunstancias necesa
rias d ir ig irán  sus .solicitudes documentíuUs á la Alcaldía 
del mismo Ayuntamiento en el término de 30 días, dt sde 
la publicación del presente  anuncio ,  debiendo ser p re fe 
ridos ;.q.¡olios en quien concurran  las cu.-d»daJi\s que 
prescribe el arl 1.a del Real decieto de 1.a de Octubre de 
1853, con arreglo al cual so proveerá esta plaza.

León 20 de Agosto de i 801 .=12. G. I . , Bernardo María 
Calabozo. w 548 4— 2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .
Se halla vacante la Secretaria de! Ayunta u re n to  de 

C a rn e ó la , dolada con 1.C00 rs. anuales. Los que aspiren 
j á su obtención deberán presentar  sus solicitudes d o c u 

mentadas á dicha corporación dentro del té rmino de un 
mes. contado desde la publicación de este anuncio  en la 
Gaceta de Madrid y Dulcíin oficial do la provincia.

Valencia SO do Asusto de 186L —Joaquín de Peralta.
5 5 0 0 - 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Adzao.eia, dotada c o n 2.000 rs. anuales. Los que aspiren á 
su obicueion deberán  pre.-entar sus  solicitudes d o cu m e n 
tadas den ti o del término do un m es ,  cordado desde la 
publicac on de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia.

Valencia 20 de Agosto de i 86! . " J o a q u ín  de Peralta.
_ _ _  5199— 3

Se halla vacante la Secrelaiia del Ayuntamiento c o n s 
titucional de Masanasa, dotada c<-n 3.000 rs. anuales. Los 
que asp iren  á su obtención deberán pi asentar sus solici
tudes documentadas á dicha corporación por térm ino de 
un m es ,  contado desdo la publicación del presente en la 
Gacela de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 20 de Agosto de 1861.—Joaquín de Peralta.
 ___  5498—3

Se halla vacante ia Secretaría del Ayuntam iento  de 
Foyos, dotada con 2.160 rs. anuales.

Los que asp iren  á su obtención deberán p re sen ta r  
sus solicitudes documentadas á dicha corporación d en 
tro del térm ino  de un mes, contado desde la publicación 
del presente en la Gacela de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia. *

Valencia 21 de Agosto de 1861.== Joaquín de Peralta.
\ QT-

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L i n a r e s .
La Secretaría del Ayuntamiento do esta villa se halla 

vacante por traslación del que la servía á la Escribanía 
num erar ia  de Ares. Su asignación anual consiste en  2.500 
reales,  satisfechos del presupucsto^nunicipa!.

Los aspirantes  á la misma dir igirán sus  solicitudes á 
esta Alcaldía en el té rm ino  do 30 dias , á contar  dcscle su 
inseicion  en el Bule i n ofcia l y Gacela de Madrid.

Linares 11 de A aoAo  de 1861 ~-Ki Alcalde, Antonio 
Badal. ' 5 4 8 6 - 2

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  U c l é s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  cons

titucional de esta viPa por renuncia  de! que la obtenía. 
Su dotación consis te en 3.000 rs., pagados m ensualmente 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella , que se hallen adornados con 
los requisitos necesarios para su desempeño , dir ig irán  
sus solicitudes a! Presidente de este Ayuntamiento  d en 
tro del té rm ino  de 30 (lias, contados desde el en que por 
primera vez aparezca inserto  este anuncio  cu el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Uclés 6 de Agosto de 1 S 6 l . =  El Alcalde, Manuel 
Quintero. 5481— 2

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H u e s e a r .
D. José María Brocas, Alcalde constitucional de la c i u 

dad de Huesear y Presidente do la Junta general de ha - 
condados en ¡a vega que se riega coa  las aguas de la ace
quia de Montóla.Hace saber que habiéndose interesado por la mayoría 
de regantes en dicha vega la reforma de las o rdenanzas 
que arreglan el indicado riego y la formación de un  s i n 
dicato para las mismas aguas ,  lia determinado se celebre 
una junta g e n e r a l , que leñará Jugar en esta ciudad á los

\o  mace dübpuos ue publicado ei uitícúo anu nc io  tic esta 
convocatoria  en la Gacela de M adrid , cuya in s e rc o n  se 
hara por tres dias segu idos , lo mismo que en  el Boletín ofm al de la provincia.

Y para que  puedan c o n c u rr i r  á dicha ju n ta  todos los 
interesados, se les convoca por este medio; apercibidos 
los que no se presenten por sí ó por medio de apodera
do bastante q ue  quedarán  obligados á estar y pasar por 
lo que  acuerde la mayoría de los concurren tes  á dicho 
acto , tanto respecto de la reforma de las ordenanzas, 
cuan to  al establecimiento del sindicato  y correspondien
te reg lam en to ,  incluso el apeo y clasificación de los te r 
renos en sus debidas clases de a n t i g u o s , arbolados y alargados.

Huesear 5 de Agosto de 1 8 6 1 .= José María Brocas —
1 or su m andado, Vicente Pío F e rr e r  v Lozano, Secre-  
la r , °- ‘ 5 4 9 3 - 2

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  l a  C o r  u ñ a .
En la Gaceta del dia 17 del ac tual ,  n ú m  229, se in 

serto un anunc io  de esta Administración llamando para 
que se p resen ta ran  en la misma á los que tuviesen en su 
poder un recibo provisional de 500 rs. expedido por  el 
A yuntamiento de Boiro á favor do D. José Antonio  Sierra, 
procedente del anticipo forzoso decretado en 19 de Mayo 
de 1854; pero como quiera que al tiempo de redactarlo  
se padeciera la equivocación do darle  esta procedencia en 
lugar de la del empréstito de 230 millones acordado por 
la ley de 14 de Julio de 1855, que  es la que justamente 
le co r re sp o n d e , se rectifica dicha equivocación por m e 
dio de este nuevo anunc io  para los mismos efectos que  
se expresa ron  en el an terior  de que queda hecho m é rito. 1 1

Cortina 20 Agosto de 1 8 6 1 .=  Pedro Mayon. 5496

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

ele l a  p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a .
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado, por su órden  de 30 
de Julio u lt im o, se saquen nuevam en te  á pública su b as
ta las obras de reconstrucción de las cañerías  de Las aguas 
que desde los veneros de los huer tos de Sanfti María y 
del Hierro se conducen á esta c iu d a d ,  esta Administra
ción ha señalado para su remate d  dia 30 de Setiembre 
próximo, de doce á una de su ta rde , en el local que o c u 
pa ei Gobierno civil de esta provincia.

Las personas que  deseen in teresarse en dicha subasta  
podrán concurrir  el citado dia y hora en el local desig- ' 
nado para hacer  las posturas  que  juzguen  convenientes , 
con arreglo al presupuesto y pliego de c jnd ic iones  econó
micas que se expresan á con t inu ac ión ,  y en el mismo 
loca! queda de manifiesto desde hoy el pliego facultativo 
á que  han de suje tarse las obras.
Presupuesto de las obras de reconstrucción en las cañerías 

que desde los veneros de los huertos de Santa  María y  
del Hierro con lucen las aguas potables á los vecinos d* 
esta ciudad.

En el sitio nom brado  Gauchía , que se entiende 
por este nom bre un cuadran te  de mater ia l ,  en 
ei cual desemboca la atajea que  trae las aguas 
de los indicados huer tos,  y en este p u n tó la s  
reciben las cañerías con el fin de tomar peso 
suficiente para dominar la población, son cua- 
t e cañerías las que la conducen de este d c -  
P s to á una arca de descamo que se nombra 
LLiquela: esta u i  La hacienda de Juan de P ra -  
d:» , en los extramuros de esta ciudad , cuyos 
acueductos se encuentran  obstruidos con la 
ova que el agua c r ia ,  y por esta causa se hs- 
iia derram ando  las aguas por el camino en 
gran can t id ad ;  y habiendo practicado infini
dad de operaciones para ver de lograr el r e 
caudar alguna más agua de la que  se desper
dicia ¿causa de que tuviese algún c e r r a m ie n 
to, y quitado aquel se pudiese lograr el in ten 
to; pe o no sucede a s í ,  porque resulta que 
en toda ia distancia , que se compone de 38 4 
varas lineales, las que hay precisión de reno 
var una de aquellas , para que dado caso de 
que se haya do recoger aquel caudal de aguas, 
lo q ue  gradúo haciéndola con atanores de 
mayor cabida corno co rresponde ,  y con los 
demás materiales que requ ie ren  la clase de 
obra , con apertura y ce rram ien to  de zanja, 
se g radúan en la cantidad de 27 rs. vn. vara,
que asciende su total á la suma de....................  10.368

En igual estado se encuentran  las cañerías que 
de la referida arca Chiquela la conduce á la 
otra a lcubil l i  nombrada del Altillo, en el ca
mino de la Huerta de la Reina alta , siendo 
por ello indispensable constru ir  otra de aque
llas , la que  componiéndose su  longitud de 
39! varas, con inri:i.smn de l«>s subientes y 
bajantes, haciéndola con ia misma clase de a ta
nores y materiales al mismo precio que la a n 
terior v a ra ,  importa la suma d e ..........................  10.557

T o ta l .....................  20.925

Pliego de condiciones económicas que form a esta A d m in istra 
ción principal para subastar las obras de reconstrucción 
de cañerías de las aguas del Cabildo, proceden’es de los 
huertos de Santa María y d d  Hierro de esta ciudad.
1.a El remate se celebrará en el local que ocupa el 

Gobierno civil de esta provincia el dia 30 de Setiembre 
próximo, bajo la presidencia del Sr. G obernador  civil, eorp 
asistencia del Sr. Administrador principal de Propiedades’ 
y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda, de doce 
á una de la tarde.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la c a n 
tidad de 20 925 rs., importe  de i presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en ia prim era  media hora de la 
señalada p ra ei rem ate, presen tarán  los licitadores sus  
proposiciones con en tera  sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cu b ie r 
ta rub r ica rá  el portador,  entregándolo al Sr. Presidente, 
quien  dispondrá se vayan num erando .

4.a A Sos referidos pliegos cerrados se ha de a c o m p a 
ñar  el documento que acredite la entrega en la Caja d e  
Depósitos d d  10 por 100 del importe del presupuesto que  
sirva de garantía m ién tras  se termina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo n ingún  
motivo ni pretexto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su ape r tu ra  y lectura po r  el mismo 
órden de su num erac ión ,  tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta , que publicará para sa t is
facción de los concurrente?.

6.a El remate  se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales ,  se 
procederá á licitación oral per  espacio de 10 m inutos en* 
tro los autores de las proposiciones que hubiesen  causa
do el em p a te ,  adjudicándose en el acto al que ofreciese 
mayores venta jas ,  sin  perjuicio de la competente ap roba
ción superior .

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan  q u eda
do rem atadas las obras están obugadas á dar  principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias , contados desde el en 
que  se haga saber  la aprobación del remate ,  y á t e rm i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se le haya formado, á cuyo fin se otorgará la c o r re s 
pondiente escri tura pública;  y en el caso de no cum pli r  
e! rem atan te  con las condiciones anunciadas para la s u 
basta, ó impidiese su  otorgamiento, se tendrá por re sc in 
dido e! contrato á perjuicio del mismo rem atan te ,  q u e 
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Rea! decreto de 27 de Febrero  de 1852, y al 9.° del m i s 
mo en cuan to  á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se d ispondrá  el 
oportuno recon c im en to  por el facultativo que ai efecto 
se n om b re ,  quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido constru idas con 
sujeción al p resupuesto ,  pliego de condic iones y p r i n c i 
pios del ar te .

Si del reconocimiento resultare la falta de cum pli
miento de a lguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista  á que construya de nuevo y en  b r e 
ve plazo, que  se le fijará, las que  no fuesen admisibles;  
V si no lo verificase en el té rm ino  señalado, ó la r eco n s 
trucción fuese nuevamente desechada, se procederá ¿ eje
cutarla por Administración á cuen ta  del mismo c o n tra 
tista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabi
lidad que marca e! Real decreto de 27 de Febrero de 1842, 
especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11 , la cual se le 
exigirá por la vía de apremio y procedimientos adm in is
trativos de que trata  ei art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera  sujeción á las disposiciones de la m ism a , y la

renuncia  absoluta dt- todos los tueros v p i i \ i leg Íos  p a r 
ticulares.

I L La cantidad por que quedasen rematadas las ob ras  
se sa tisfará al contratis ta  tan luego como acredite  h ab e r 
las constru ido con la seguridad y demás c i rcunstanc ias  
d e q u e  (rata la condición  9.a, á cuyo  fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuen ta  del r em atan te ,  según el p re su p u es 
to , el pago de honorarios  que se devenguen  por la for
mación del m ism o ,  plano si lo hubiere ,  y los del reco
nocimiento de la obra para su rec ib im ien to ,  así como 
también los gastos de papel , derechos de subasta y los 
que ocasione el o to rgam ien to  de la escri tura .

Córdoba 19 de Agosto de 186l.=*Rafaél Padilla y Pa
rejo. 5507*

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e    se obliga á ejecutar  por su

cuenta las obras de reconstrucc ión de cañerías de las aguas 
que desde ios veneros de los huer tos  de Santa María y 
del Hierro se conducen  á esta ciudad , anunc iadas  en la
Gaceta del d i a  en la cantidad d e  (por  letra),
con sujeción al p resupuesto  y pliego de condiciones for
mados «al efecto, de que está entesado.

(F ech a  y f irma.¡

E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  G i j o n .
El dia I.* de Octubre próxim o venidero  se dará  p r i n 

cipio en la Escuela especial de Gijon á las lecciones del 
curso  académico de 1861 á 62.

Lo qu e  se anuncia al público á fin de que  las perso
nas que  gusten  inscrib irse  en su matrícula dir ijan á 
la Secretaría de la misma desde el 15 hasta el 30 d e  Se
tiembre, de nueve á una de la m añana ,  y  de tres á c in 
co de  la tarde , sus solicitudes en  papel del sello 47, 
acompañadas de las partidas de bautismo y del pliego de 
papel de 50 rs. correspond ien te  al p r im er  plazo de los 
derechos de m atrícula.  Asimismo se hace saber q u e  para 
poder ingresar  en  dieho establecimiento deberán los soli
ci tantes haber cumplido  12 años de edad y ser  a p r o b a 
dos en un examen general de las m aterias  que com pren
de la primera  enseñanza su p e r io r ,  cuyo examen dará 
principio  el 20 de Setiembre.

Los exámenes ex traord inar ios  del presente  corso  d a 
rán  principio el dia 15 del propio mes.

Gijon 19 de Agosto de 1 8 6 l .= E i  Secreta rio ,  F r a n c i s 
co Javier  Jun qu era  y Pía. 5503

Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 
prov inc ia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.a de  Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para su cu m 
plim ien to ,  se sacan á pública subasta, en  el dia v  ho ra  * 
que se dirá, las fincas s iguientes:

Remate para el dia 2 de Setiembre p ró x im o , de doce á 
una  de la tarde, en las Gasas Consistoriales de  esta corte , 
an te  el Sr. Juez de prim era  instancia del distr ito  del Bar
quillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Villarejo de Salvanés.
Propios.— Fincas rústicas.

MENOR CUANTÍA.
Núm 1.454,42 del inven ta rio .— Una suer te  de tierra 

núm. 42 de la Dehesilla , al mismo punto , té rm ino  y p r o 
cedencia de la anterior,  q ue  llevan en  renta Segundo Mar
tínez Treseño y otros, y es de segunda y de labor ;  su ca
bida H fanegas, equivalentes á 53 hectáreas, 76 áreas, 53 
centiáreas. Linda N. suerte nú m . 41, L. id. nú m . 37, P. 
camino Cañada de la C ueva : ha sido tasada en  8.000 rs., 
y capitalizada por la renta de 400 rs. que h an  graduado 
los peritos en 9.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1434,43 dtd inventario.— Una suer te  de t ie rra ,  
n úm . 43 de la Dehesilli , al mismo sit io , té rm ino  y p r o 
cedencia de la anterior  , que  llevan en renta D. F e rn a n 
do Riazo y otros, y es de segunda y de labor ; su cabida 
8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 á rea s ,  84 c e n 
tiáreas. Linda N camino de la Losilla, M. suerte  n ú m e ro  
42, L. id. n ú m  38, P. camino de la Cañada de la Cueva: 
ha sido tasada en 6.000 rs., y capitalizada por la ren ta  de 
300 que lian graduado los peritos 6.750 rs., tipo para  la 
subasta.

Núm. 1454,44 del inventario.— Una suer te  de t ierra 
núm ero  14 de la Dehesilla, al mismo sitio, té rm ino  y p ro 
cedencia de la an te r io r ,  qu e  llevan en  renta  Ju lián  Boni
lla y otros, y es de segunda y tercera y de labor ;  su  c a 
bida 14 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 79 á r e a s ,  %% 
centiáreas.  Linda N. propiedad par t icu lar ,  M. camino de. 
la Losilla, L. suerte núm . 39 ,  P. camino de la Cañada de  
la Cueva: ha sido lasada en 6.500 r s . , y capitalizada p o r  
la renta de 325 que h»n graduado los peritos on 7.312 rs .  
50 cénts.,  tipo para la subasta.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Chozas de la Sierra.

Núm. 7.238 del inven tario .—Un te rren o  de labor y 
pastos, dividido por su  naturaleza al p un to  nom brado  
A rroyo deSan Bartolomé y la Gamonosa, término de dicho- 
pueblo, procedente de propios, que  lleva Casiano Olmos, 
y es de segunda y tercera y secano; su cabida 50 fanegas 
equivalentes á 17 hec táreas,  12 áreas. Linda N. t ierra d e  
Anacleto Peña y Ensebio Díaz, M. id de la um bría  quo 
lleva Casiano Olmos, L. camino de herradura ,  P. id. q u e  
lleva Isidro Sauz: ha sido tasada en 5.000 r s . , y  capita
lizada por la renta de 200 que han graduado los peritos 
en 4.500 r s . : tipo para la subasta , su  tasación.

Núm. 7.239 del inven tario.— Un te rreno de labor, d i
vidido por su  naturaleza, «al punto  nombrado Solana de 
Navalmojüü, del mismo té rm ino  y procedencia de la a n 
terior, que lleva Sa tu rn ino  de las l le ra s ,  y es de tercera 
y secano; su  cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hec
táreas, 12 áreas. Linda N. mqjon alto, M. té rmino de Col
menar, L. y P. colada: ha s i lo  tasado en  2.500 rs . ,  y  
capitalizado por la renta de 90 que han graduado los pe
ritos en 2.0 25 rs. : tipo para la subasta ,  su tasación.

Núm. 7.240 del in v en ta r io .— Un terreno de labor, 
pastos y bald ío ,  dividido por su na tura leza ,  al pun to  
nombrado Umbría del mojon alto hacia  M anzanares, del 
mismo té rm ino  y procedencia del an te r io r ,  que^lleva To
más Recuero, y es de tercera y secano; su cabida 45 f a 
negas,  equivalentes á 15 hec táreas ,  40 á rea s ,  86 cen
tiáreas. Linda N. mojonera del Vallejon, M. tierras de¡ 
Román Sauz y Román Recuero, L. id. que  lleva Román 
Sanz, P. trocha del «mojon alto y término de Manzana
res:  ha sido tasado en  2.500 r s . , y capitalizado por la 
ren ta  de 100 q u e  lian graduado los peri tos  en  2.250 rs.: 
tipo para la subas ta ,  su tasación.

Núm. 7.249 del inven tario.—Un te rreno  de labor, di
vido por su na tu ra leza ,  al punto nombrado Ladera de la¡ 
colada de la cerca del arroyo de la P a r r a , del mismo 
término y procedencia del an te r ior ,  q ue  lleva Romualdo 
Masvev y Blas Pr ie to ,  y es de tercera y secano; su  c a 
bida 50 fanegas, equivalentes á 17 h ec tá rea s ,  42 área s .  
Linda N. colada n ueva ,  M. mojonera del te rreno  d é l a  
colada y Vallejondillo, L. colada, P. mojonera del t e r 
reno de la ladera de la colada hácia el A g u a d e ro : ha 
sido lasado en 2.500 r s . , y capitalizado por la ren ta  de  
90 que  han graduado los peritos en 2.025: tipo para  la 
subas ta ,  su  tasación.

Núm. 7.242 del inventario.— Un t ; r re n o  de labor y  
pastos, divid ido por su naturaleza , a! pu n to  nombrado» 
Valle jo Escuezo, del mismo té rm ino  y procedencia det 
an te r io r ,  q ue  lleva Teodoro G arcía ,  y es de segunda y  
tercera y secano; su cabida 49 (anegas, equiva lentes  
á 16 hec táreas ,  77 á reas ,  76 centiáreas^ Linda N. t ie rra  
de Anselmo Martínez, M. id. q ue  lleva Román San z ,  L. 
idem Celestino Guadalix, P. terreno pa r t icu la r  : ha sido* 
lasado en 5.000 rs. ,  y capitalizado por la ren ta  de 200» 
que  han graduado los peritos en  4.500 r s . : tipo para  la 
subasta,  su tasación. ,Núm. 7.243 del inventario.— Un terreno de lanor, 
pastos y baldío, dividido por su n a tu ra le z a ,  al punto 
nombrado Vallejondillo, del mismo l¿rmmo y Preceden
cia del anterior, que lleva en re n ta  R eam ado Maure, y  
es de tercera y secano; su cab ida  50 fanegas, equiva en tes á 17 hectáreas, t i .Oreas Linda N. mojonera de la 
colada de la cerca de Vicente, M. i . el terreno del Car- 
rasca 1 L. cam ino  y colada , P* mojonera de la bajada de 
Y aileioudillo: ha sido tasado en 2 500 rs., y capitalizada 
por ia renta de 90 que han graduado los peritos en 2.025 reales: tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 7.244 del inven tario .— Un terreno de labor  y  
pastos, dividido por su naturaleza ,  al punto  n om brad o  
la Gamonosa, del mismo té rm ino  y procedencia del an 
terior, q u e  lleva Anselmo M artínez, y es de segunda v 
tercera y secano; su cabida 50 fanegas, equiva lentes  á 
17 hec táreas ,  12 áreas. Linda N. tierra que lleva Isidro 
Sanz, M. id. de Teodoro G arcía ,  L. id. que  lleva Casiano 
Olmos, P. terreno y cerca pa r t ic u la r :  ha sido tasado en
6.000 rs., y capital izado por la renta de 240 que  han  g ra 
duado los peritos en 5 400 rs . :  tipo para la su bas ta ,  su  
tasación.

Núm. 7.245 del in v e n ta r io — Un te rreno de labor, di-



vidido par su naturaleza, al punto nombrado ladtra de 
la colada del arroyo de la Parra, del mismo término y 
procedencia del anterior, y es de tercera y  secano; su 
cabida 48 fanegas, equivalentes á 16 hectáreas, 42 áreas, 
52 centiáreas Linda N colada del Aguadero , M. terreno 
que lleva Romualdo Maure y Ana de la Peña, L. m ojone
ra de otro que lleva Komualdo Maure y Blas Prieto, P. 
el Aguadero y colada de la Parra: ha sido tasado en 2.400 
reales, y capitalizado por la renta de 80 que han gradua
do los peritos, en 1.800 rs.: tipo para la subasta , su ta
sación.

Madrid 1 / de Agosto de 1861.«=El Comisionado prin 
cipal de Ventas de Bienes N acionales, Lorenzo Moret.

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en el rem ate celebrado el 
dia 28 de Julio próxim o pasado las fincas que se dirán, 
se sacan nuevamente á subasta por el tipo m enor, según 
orden del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia , el 
dia 3 de Setiembre de 1861 , de doce á una de la tarde, 
en las Casas Consistoriales de esta corte , ante el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte v Escribano Don 
José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA HENARES.

Ainbite.

MAYOR CU ANTÍA.

Núm. 5.064 del inventario.— Un monte denom inado 
N uevo, mateado de chaparro y  tom illo , que predomina, 
con bastante piedra rodada, silo en el Llano del Monte 
n u evo , término de Ambite y procedente de sus propios, 
que lleva en renta D. Félix Díaz; su cabida 1.105 fane
gas, equivalentes á 343 hectáreas, 24 áreas y  30 c e n -  
tiáreas. Linda N. monte titulado de Val de Alcalá , M.
V L. la Tórdiga , ó sea colada de ganados, y  P. con el ca
m ino y término de la Olmeda: ha sido tasado en 200.000 
reales, y capitalizado por la renta de 10.000 que le han 
graduado los peritos en 225.000 rs.: tipo para la subasta, 
la tasación.

Nota. Dentro del perímetro de este monte se hallan 
enclavadas algunas tierras de propiedad particular , con 
algún olivo.

Meco.

M E NO R C U ANT IA.

Núm. 789 del inventario.— Una tierra de cuarta clase 
sita en la Senda P ellejos, término de Corpa , procedente 
de sus propios, que lleva en renta Eduvigis Martínez; su 
cabida una fanega, 5 celemines , equivalentes á 48 áreas 
y 39 centiáreas. Linda N. con la Senda Pellejos, M. idem 
rf k* con l ‘erra d0 magistral de Alcalá , y  P. con 

*, Procedeucia de propios: ha sido tasada en 60
i cates, y capitalizada por la renta de 3 que la han gra
duado los peritos en 67 rs. 50 cen ts .: tipo para la subas
ta , la tasación.

Núm. 862 del inventario.— Otra tierra de tercera cla 
se sita en la senda Carravillan, térm ino de dicho p u e
blo y de la njisuia procedencia que la anterior, que lleva 
en renta Antonio G aseo; su cabida es de 10 celemines, 
equivalentes á 28 áreas y 40 centiáreas. Linda N. tierra 
de Luciano Martínez, M. otra de Aquilino Alonso Gaseo. 
Y * ,  otra de Luciano Martínez : ha sido tasada en 100 
reales, y capitalizada por la renta de 5 que la han g ra - 
duado los peritos en 112 rs. 50 cen ts.: tipo para la s u -  
basla , la tasación.

Núm. 876 del inventario.— Otra tierra de cuarta clase 
sita en el camino de la Ermita, término del referido pue
blo y procedencia, que lleva en renta Aquilino Gaseo; su 
cabida 9 celem ines, equivalentes á 25 áreas y 61 centi
áreas. Linda N. tierra de Joaquín Sanz, M. con el camino 
de la Erm ita, L. id., y P. cam ino de Canaleja: ha sido ta
sada en 40 r s ., y capitalizada por la renta de 2 que la 
han graduado los peritos en 45: tipo para la subasta, la 
tasación.

Núm. 934 del inventario.— Otra tierra de cuarta clase 
sita en el cam ino del Callejón, término de dicho pueblo
V de igual procedencia , que lleva en renta Miguel Mar
tínez; su cabida 2 fanegas, 2 celemines, equivalentes á 74 
ár^as y una centiárea. Linda N. tierra de D Andrés L a r- 
razábal, M. con  un alcoz ó acirate, L. con tierra cuyo 
dueño se ignora , y P. con tierra procedente de propios: 
ha sido tasada eu 220 r s ., y capitalizada por la renta de 
11 que la han graduado los peritos en 247 rs. 50 cents.: 
tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 941 del inventario.— Otra tierra de labor y se 
cano de cuar ta clase, sita en el camino del Callejón, tér
m ino de dicho pueblo y de la misma procedencia que la 
anterior, que lleva en renta Justo González; su cabida 2 
fan gas, equivalentes á 68 áreas y 32 centiáreas. Linda 
N. con tierra de la misma procedencia, L. con camino del 
Callejón y P. con un acirate: ha sido tasada en 100 rs., y 
capitalizada por la renta de 5 que la han graduado los 
peritos en 112 rs. 5 0 cén is .: tipo para la subasta, la tasa
ción.

Los Santos de la Humosa.

Núm. 7.125 del inventario.— Un terreno de laderas y 
cerros calmos accesorios, de quinta clase , silo en Laderas 
del barranco de Don Pedro, término de dicho pueblo y 
de la misma procedencia que la anterior; su cabida 8 
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 48 áreas y 40 cen 
tiáreas. Linda N .con  senda del Cominar y tierra del hos
pital , M. con tierra de D. Prudencio Hernández y otros, 
L. tierras de herederos de Hilario Moreno y de D. Félix 
L óp ez, y P. con tierras de varios vecinos: ha sido tasado 
en 200 i s . , y capitalizado por la renta de 10 que le lî tn 
graduado los peritos en 225 r s . : tipo para la subasta, la 
tasación.

Nota. Esta finca contiene dentro de su perímetro tier
ras de propiedad particular por estar enclavadas en ella, 
las cuales se han excluido en esta medición y tasación.

Núm. 7.126 del inventario.— Otro terreno de laderas 
y  cerros calmos de quinta clase, silo en Laderas de e n -  
medio del cerro del Hon^o; su cabida 8 fanegas, 6 cele
m ines, equivalentes á 2 hectáreas, 63 áreas y  92 centi
áreas. L iiid» N. con tierra de D. Félix Antonio’ y Bernar
da López, M. tierra (te la Iglesia, L. id. de D. Félix López, 
y  P. con id .: ha sido tasado en 220 r s . , y capitalizado 
por la renta de 11 que le han graduado los peritos en 
247 rs. 50 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.

Nota. Dentro de su perímetro contiene tierras de pro
piedad particular, por hallarse enclavadas en ella , las 
cuales se han excluido en esta medición y tasación.

Núm. 7.127 det inventario.— Otro terreno de calmos 
y  eriales de quinta clase, sito encima de h  Tejera, tér
m ino del mismo pueblo y procedencia ; su cabida 4 fane
gas, equivalentes á una hectárea, 24 áreas y 20 centi
áreas. Linda N. con la dehesa y tierra de Pablo Martínez, 
A?, con 1 ierra de Manuel López, L. con id. de Hermene
gildo García, y P. con id. de Bernardo López: ha sido ta
sado en 100' r s . , y capitalizado por la renta de 5 que le 
han graduado los peiitos en 112 rs. 50 cén ts .: tipo para 
la subasta, la tasación.

Nota. Esta finca contiene dentro de su perímetro tier
ras de propiedad particular por hallarse enclavadas en 
ella , tas cuales se han excluido en esta medición y ta
sación.

Núm. 7.128 del inventario.— Otro terreno de laderas, 
calmos y cerros accesorios de cuarta y  quinta clase, silo 
en boca de la Rinconada derecha é izquierda, término 
de dicho pueblo y de igual procedencia que el anterior; 
su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 48 áreas 
y 40 centiáreas. Linda N. con la dehesa y la sopeña de 
este s itio , M. tierra de los corrales de D. Félix L ópez, L. 
con id. de herederos de Tomasa S a n z, y P. con id. de 
Eugenio Lozano: ha sido tasado en 240 r s . , y capitaliza
do por la renta de 12 que le han graduado los peritos en 
270 : tipo para la subasta , la tasación.

Nota. Esta finco contiene dentro de su perímetro tier
ras de propiedad particular por hallarse enclavadas en 
ella, las cufies se han excluido en esta medición y ta
sación.

Núm. 7.129 del inventario.— Otro terreno de calmos 
y erial de quinta clase, sito en el alto de la boca de la 
Rinconada, término de dicho pueblo y procedencia; con
tiene pastos, esparto y tom illo; su cabida una fanega, 
equivalente á 31 áreas y 6 centiáreas Linda N. tierra de 
Autonia López, M. id ., L. id. de herederos de Tomasa 
Sanz y P. cou tierras de Antonia López: ha sido tasado 
en 20 r s . , y capitalizado por la renta de uno que le han 
graduado los peritos en 22 rs. 50 cénts.: tipo para la su
basta , la tasación.

Núm. 7.176 del inventario.— Otro terreno de calmos 
y  eriales accesorios de quinta c lase ; cou tiene pastos, es
parto y tomillo, sito en cerro Aguijar y  altos de la Pe
rucha , término de dicho pueblo y de igual procedencia 
que el anterior; su cabida 6 fanegas, equivalentes a una 
hectárea, 86 áreas y 30 centiareas. Linda N. tierras d e  
D. Félix López y otros varios, M. con  id. de Cirilo Mar
tínez y de la memoria de Usanos, L. id. de id ., y P. con 
camino de la Perucha y tierras de Rafaél Plaza y otros: 
ha sido tasado en 160 r s ., y  capitalizado por la renta 
de 8 que le han graduado los peritos en 180 r s . : tipo para 
la subasta, la tasación.

Nota. Esta finca contiene dentro de su perímetro tier
ras de propiedad particular por hallarse enclavadas en 
fllla, las cuales se han excluido en esta medición y ta
sación.

Núm. 7.177 del inventario.— Otro terreno de laderas,

calinos y cerrillos accesorios, con pastos, esparto y tomi
llo , de quinta clase, sito eu las laderas y alto del Toca
dor , término de dicho pueblo y  de igual procedencia 
que el anterior ; su cabida 6 fanegas, equivalentes á una 
hectárea , 86 áreas y  30 centiáreas. Linda N. con tierras 
de D. Alejandro Anguiano y Pedro Fuentes , M. con id. de 
Cirilo Martínez y del cu ra to , L. con id. del curato y de 
Brígida y Silvestre López, y P. con id. de herederos de Ja- 
rarmllo y  Pedro Fuentes: ha sido tasado en 160 rs., y  c a 
pitalizado por la renta de 8 que le han graduado los pe
ritos en 180 : tipo para la subasta , la tasación.

Nota. Dentro del perímetro de esta finca contiene 
tierras de propiedad particular por hallarle enclavadas 
en ella, las cuales se hallan excluidas de esta medidieion 
v  tasación.

Núm. 7.179 del in ventario— Otro terreno de cerro, 
calmos y arrom pidos de quinta clase, sito en el cerro 
de la Melchora, térm ino de dicho pueblo y  procedencia 
que el anterior; su cabida una fanega , equivalente á 31 
áreas y 6 centiáreas. Linda M. tierras de herederos de Vi
cente Torre y tallar de olivos, M. tierras de varios, l . 
con id. de León Fuentes y P. con olivares de varios veci
nos: ha sido tasado en 20 rs., y  capitalizado por la renta 
de uno que le han graduado los peritos en 22 rs. 50 cén 
timos, tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 7.180 del inventario.— Otro terreno de cerros 
calmos de quinta c la se , sito en la Nava del Rey , térm i
no de dicho pueblo y de la misma procedencia que el an
terior; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 62 áreas y 12 
centiáreas. Linda N. con tierra de D. Félix López, M. con 
idem de D. Aniceto R oca, L. con id. de Manuel Cisneros 
Sanz, y  P. con id. de D. Aniceto Roca : ha sido tasado en 
40 rs., y  capitalizado por la renta de 2 que le han gra
duado los peritos en 45: tipo para la subasta, la tasación.

Madrid 3 de Agosto de 1861.= E l  Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVIN CIA DE B A R C E L O N A .

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, V en virtud de las leyes de 1.' de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y horá que se di
rá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Setiembre próx im o, á las 
doce de su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano m en 
cionados.

BIENES DEL ESTADO.

Urbanas.

M AYOR C U A N T ÍA .

Cinco solares marcados con las letras F , G , 11, I ,  J, 
de los que se com prenden en la manzana señalada con el 
núm ero 28 en el plano general de ensanche de esta c iu 
dad, aprobado por Real órden de 7 de Junio de 1859: 
pertenecen al Estado com o procedentes de las demolidas 
murallas de esta dicha ciudad, v su división fué aproba
da por la Dirección geneial de Propiedades con fe
cha 3 de Junio próximo pasado: lindan los terrenos que 
posee el Estado en la manzana de que se traía al Norte, 
Este y Sur con terrenos del misino, y  al Oeste con pre
dios del hospital de Santa Cruz, con otros de D. Felipe 
Bertrán y  con  otres de D. Manuel G iber, y los solares 
que se venden en virtud del presente anuncio son los 
que á continuación se expresan ; advirtiendo que si bien 
ios compradores pueden utilizai.se de todo el material de 
obra y escom bros que encuentren en la planta de cada 
solar que adquieran y en la semicalle que á él dé frente, 
en cambio con la adquisición de solo el área de cada uno 
de dichos solares contraen la obligación de costear por 
una vez los gastos de explanación, pavimento y subsue
lo de la expresada sem icalle, á tenor del proyecto apro- 
bado y de los perfiles longitudinal y  trasversal que esta
rán de manifiesto en esta Comisión, cúyas circunstancias 
se han tenido en cuenta al dar valor á cada uno de los 
citados solares.

Núm. 70 del inventario.— Solar letra F de la expresa
da manzana: la figura que forma es un rectángulo cuya 
línea de fachada de 22.40 m etros, por la de fondo lie
19.20 metros, dan una superficie de 430,08 metros, Lin
da al N. con calle y solar E , al E. con calle y solar M , al
S. con solares 1), M, y al O. con solares D, E: ha sido ta
sado en venta para la edificación en 43 008 rs., ó sea al 
precio por metro de 100 r s .; y no pudiendo >er capitali
zado por no producir actualmente renta alguna este ter
reno , servirá de tipo para la subasta la tasación.

Núm. 71 del inventario.—  Solar señalado con la letra 
G de la referida manzana: su figura es un rectángulo cu 
ya línea de fachada de 22,40 m eiros, por la de íondo de
19.20 m etros, dan una superficie de 430,08 metros. L in
da á N. con el solar A , al E. con el solar I , al S. co i ca 
lle y solar H, y al O. con calle y solar A: ha sido tasado 
en venta para la edificación en 43.008 r s . , ó sea al pre
cio por metro de 100 r s .; y no pudiendo ser capitalizado 
por no producir altualmenle renta alguna este terreno, se 
saca á subasta por el valor de tasación.

Núm. 72 del inventario.— Solar letra 11 de la indica
da manzana, núm. 28 : la figura que describe es un 
pentáguno de fachada y fondo irregular, con una super
ficie de 536,72 metros. Linda á N. con el solar I, al E. 
con la gran via , al S. con la misma , y al O. con caite y 
solar G : ha sido tasado en venta para la edificación en 
50.104,80 r s . , ó sea al precio por metro de 90 r s . ; y no 
pudiendo ser capitalizado por no producir actualmente 
renta alguna este terreno, el tipo para la subasta será el 
valor de tasación.

Núm. 73 del inventario.— Solar letra I de la m encio
nada m anzana: afecta la figura de un rectángulo cuya 
línea de fachada de 14 m etros, por la de fondo de 56,50 
m etros, d.»n una superficie de 791 metros. Linda á N. 
con el solar J , al E. con la gran via, al S. con el solar H, 
y al O. con los solares A ,  G :  ha sido tasado en venta 
para la edificación en 71.190 rs ., ó sea ai precio por me
tro de 90 r s . ; y no pudiendo ser capitalizado por no pro
ducir e&te terreno renta alguna en la actualidad , la tasa- 
.cion será el tipo para el remate.

Núm. 74 del inventario.— Solar letra J de la misma 
manzana , nüm. 28 : la figura que forma es un rectán
gulo cuya línea de fachada de 14 m etros, por la de fon 
do de 56,50 m etros, dan una superficie de 791 metros. 
Linda al N. con el solar K , al ti. con la gran via , al S. 
con el solar I, y  al O. con el solar A : ha sido tasado en 
venta para la edificación en 71.190 r s ., ó sea al precio 
por metro de 90 rs ; y no pudien lo ser capitalizado por 
no producir este terreno renta a lguna, se saca ¿ subasta 
por el valor de tasación.

Barcelona 13 de Julio de 1861.— El Comisionado prin
cipal , Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, y en vit tud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, II de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Setiembre de 1861 , de 
doce á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de 
esta corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía y Escribano D. Rafael Cosas.

BIENES DEL ESTADO.

Fincas urbanas.

PARTIDO DE LA CAPITAL 

Madrid.

MAYOR C U ANT ÍA.

Nuui. “ 0 del inventario. —  Una casa perteneciente 
al E stado, sita en esta co r le , calle de Yelarde, con 
vuelta á la del Dos de Mayo y á la de San Andiés, 
señalada con  el nuiu. 17 por la primera , y con el 12 
por la segunda, y  con el 15 por la tercera, formando 
parte de la manzana 476, cuya casa tiene de línea 
por la calle de \eiarde 102 p iés; volviendo en ángulo 
tecto la fachada por la calle del Dos de M ivo, mide'T 11 
y tres cuartos piés; la de la calle de San A ndiés mide 110 
pies y un cuaito, y la medianería de testero á la prime
ra tachada cierra el sitio con 104 piés y medio, cuyas lí
neas foi man un cuadrilátero que medido geom étricam en
te tiene un área de 11.435 y medio piés, equivalen
tes a 887 meiros y 666 milímetros : consta de solo plan
ta baja, distribuida en crugías paralelas á las fachadas, 
con patio en m edio, en las cuales hay una habitación 
para el guarda del ed ific io , y el resto en piezas glandes 
para almacenes de aceite y otros usos, en una de las 
cual.s se halla colocado un tinajero que no pertenece á 
la casa; su consiruceion consiste en el vaciado de só
tanos y z<iujas para cim ientos, macizados estos de mani
postería hasta la altura de zócalos, con tres sillares con 
los ángulos y hueco de la puerta principal, y el res
to de sus fachadas de ladrillo; la medianería entramada, 
el annlo que forma el patio con piés derechos para sos
tener las armaduras que son de madera de parilera p o 
bladas de tabla y teja; la parte que da á la calle de San 
Andrés se ha caído, y la madera y'teja que se ha reco
gido se incluye en esta tasación.

Las fachadas se hallan coronadas con un alero de ma
dera moldeada, el patio empedrado de m orrillo, los salo
nes ó almacenes solados de baldo a de la ribera , los te

chos á teja van a , excepto la habi(ación del guarda , que 
está enlistonada y á cielo ra so , pozo de aguas claras en 
el p a tio , puertas en los salones, y una de cochera en la 
fachada , todas con sus cerraduras y herrajes correspon 
dientes, todo en mal estado de conservación; las arma
duras en estado ru inoso ; si no se acude á su reparación, 
se acabarán de arruinar pronto; atendiendo á su mal es
tado, ha sido tasada, con  inclusión del terreno, en la 
cantidad de 225.740 rs. en venta, y capitalizada por la 
renta de 5 000 rs. vn. de renta anual en 90.000 rs. vellón: 
tipo para la subasta, la tasación.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Chozas de la Sierra.

MENOR CtTANTÍA.

Núm. 7.246 del inventario.—-Un terreno de labor, d i
vidido por su naturaleza, procedente de los propios del 
m encionado pueblo, sito al punto nombrado Las Umbrías, 
desde la hoya de la Martina, término de dicho pueblo’ 
la cual llevan Romualdo Maure y otro ; es de tercera c la 
se y &ecano. Linda al N. otra de Bernardino González, M. 
con otra de Romualdo M aure, L. con el camino , y  P. otra 
de Bernardino González; su cabida 5ü fanegas, equiva
lentes á 17 hectáreas V 12 áreas: ha sido tasada en 2.000 
reales vn. en venta, y capitalizada por la renta de 80 
que la han graduado los  peritos en 1.800 rs. vn .: tipo 
para la subasta , la tasación.

Núm. 7.247 d d  inventario.—-Un terreno de labor, 
baldíos y pastos, dividido por su naturaleza, de igual tér
mino y procedencia que el anterior ; el cual llevan Ro
mualdo Maure y Anacleto P eña; es de tercera clase y 
secano. Lindi al N. y L. mojonera del terreno que lleva 
Romualdo y Francisco Maure, M. otro de Isidoro Sanz y 
Francisco Maure, la colada y cam ino; su cabida 45 fa
negas, equivalentes á 15 hectáreas, 50 áreas y 80 cen 
tiáreas: ha sido tasado eu 2.300 rs. vn. en venta, y capi
talizado por la renta de 80 que le han graduado los p e 
ritos en 1.800 rs. v n . : tipo para la subasta , la tasación

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirá postura que no cubra el lipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15dias siguientesal de notificarse la adjudi- 
cacion , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con  la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r
t i c u ló lo  de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al com prador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta det rematante.

6.a A la vez que en esta capita l, se celebrará otro re 
mate en Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas 
fincas.

NOTAS.
1 .a Se con sid eran  com o bienes de co rp ora cion es  civiles 

los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública  cu y os  p ro 
ductos no ingresen e n .h s  Cajas del Estado, y ios demás 
bienes que bajo d iferentes d en om in acion es correspondan  
a las prov in cias y á los puebios.

2.a Son bienes del Estado ios qu e llevan este n om 
bre, los del C lero, los de Instrucción  pública su perior  c u 
yos productos ingresen  en las Cajas del Es'ado y los 
del secu esírod el e x -ln fa n le  D. C a r lo s , los de cofradías, 
obras p ’as, santuarios y todos los pertenecientes ó qu e  se 
hallen d isfrutando los in d iv idu os ó co rp ora c ion es  ec le 
siásticas, cualquiera q u e  sea su nom bre, origen  ó clá u su 
las de su fu ndación , á ex cep ción  d é la s  capellan ías c o 
lativas de sangre.

Madrid 4 de Agosto de 1861.— El C om isionado pi in c i— 
pal de Ventas de Bienes n a cion a les , L oren zo  M oret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Adalid 
Magistrado de Audiencia de provincia. Juez de primera instan
cia de esta capital y su disirito de la Universidad, refrendada 
por el Escribano de número do la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha, se cita, llama y emplaza á D. Marcelino García Marqués 
cuyo domicilio so ignora, para que en el preciso término de seis 
dias; á contar desde e! siguiente al de la publicación de este edic
to en la Gacela del Gobierno, comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar la demanda de menor cuantía contra él 
interpuesta por Doña Manuela Esnaoia, viuda y vecina de esta 
corte, sobre pago de 1 .OSO rs. procedentes de alquileres y eje
cución de obras en un cuarto; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1801 .— Sancha. 5509

D. Ildefonso Miguel R ,m ero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama á Manuel Jiménez y Encina, natu
ral y vecino de Dos Barrios, provincia de Toledo, para que se 
me presente para ser reconocido de la herida que le causaran 
Pedro y Eusebio Sanchr-z, y ofrecerle al mismo tiempo la causa 
que con tal motivo se sigue; apercibido que de no verificarlo en 
los nueve dias siguientes á ía inserción de este en la Gacela le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Expedido en Don Benito á 20 de Agosto de 1S61.— Ildefonso 
Miguel Romero.— El Escribano originario, Martin Galvez Falcon.

5501

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de es
ta capital y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Rodrí
guez Ruiz, natural de Antequera, vecino de Campillos, de es
tado soltero, cedacero, de 30 años de edad, no sabe leer ni es
crib ir, ni tiene apodo, y á Rafaél Villarubia Lata, natural y 
vecino de Antequera, de estado soííero, arriero, de 36 años, no 
sabe leer ni escribir, ni tiene apodo, para que en el término de 
30 dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado 6 mani
fiesten el punto de su residencia p ira el fin de manifestarles la 
ejecutoria recaída en la causa que se les ha seguido en este Juz
gado por rifa de una jaca sin autorización; bajo apercibimiento 
de ser declarados contumaces y rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Huelva 16 de Agosto de 1 8 6 1 Ramirez.--Por mandado de 
dicho señor, Licenciado, José Alaría de Guerra. 5502

D. Gregorio Mazorca, primer suplente de Juez de paz en 
sustitución del de primera instancia del partirlo por enfermedad 
de e.'te.

Pur el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ruiz Gómez, 
vecino de la villa de San Roque de Riomiera, para que en él 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal formada sobre lesiones á Manuela Barqu.n, 
natural de la misma villa; pues que si lo hiciere se le oirá y ad- 
mini.qrará justicia, y no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Vülacarriedo á 19 de Agosto de ISO! .---^Gregorio 
Mazoi ra.— Por su mandado, Migue! Mazorra. 5501

En virtud de providencia asesorada , dictada ante mí por el 
Excmo. Sr. Gobernador militar, Juez de Guerra de esta plaza y 
su provincia , en cumplimiento de ¡o manuado poi el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de Andalucía, en los autos for
mados por fallecimiento del Capitán retirado D. Miguel Morales 
y Toro, natural de la ciudad de Córdoba, se cita llama y em
plaza por este primer edicto á todos ios que se crean con de
recho á hereda!le y sean parientes del finado, para que en el

lerüitiio de 30 día» só presenten cu esto Juzgauo a ueducií ei 
derecho de que se crean asistidos; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar las providencias 
que se dicten.

Cádiz 12 de Agosto de 18GI — José María Gutiérrez. 5505

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra, Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita á Doña Joaquina y Doña María Isabel Gar
cía López, cuyo paradero y habitación se ignora, para que en 
el preciso término de 30 días se presenten en dicho Juzgado, ó 
persona autorizada en su nombre, á fin de hacerles saber si quie
ren mostrarse parte en la causa formada con motivo del suici * 
dio de su hermana Doña Antonia García I^opez, y usen del de
recho de que se crean asistidos si lo tuvieran por conveniente.

5506

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Según noticias recibidas últimamente en París, 
parece que el Em perador de Turquía visitará las 
cortes de Francia é Inglaterra en el próximo mes de 
Octubre.

L e M oniteur  de París publica una carta del Em 
perador, fechada en el campamento de Chalons, que 
tiene por objeto la terminación de los caminos veci
nales. En un inform e que se sigue á la carta del Em
perador, el Ministro del Interior expone el estado de 
las obras ejecutadas ó en vias de ejecución hasta 
1859. D eesa  exposición resulta que el presupuesto 
de los caminos vecinales, que en 1837 era solo de 
44 millones de fran cos, se ha elevado en 1859 á 
88.859.969.

Estos recursos no son todavía suficientes, á pesar 
de su cuantía , y para auxiliar á los Departamentos 
y á los Municipios, el Estado, según la carta del Em 
perador, va á im ponerse un sacrificio, destinando 
una subvención de 25 millones , repartidos en siete
n n n e  n i c a p  v ir ó n  r ln  In c  r » n m in n c  v p p .in n lp c

El Príncipe Miguel O brenow ich de Servia ha 
inaugurado recientemente las sesiones de Skouplch i- 
na, según correspondencias de Kragujevatz fecha 19.

En el discurso de apertura anunció el Príncipe 
la presentación de cuatro proyectos principales re
lativos á la reforma de la actual organización de la 
Skouptchina, de la del Senado, de impuestos y de la 
Milicia Nacional.

«Puso en conocimiento de la Asamblea lo concer
niente á ia misión confiada á M. Saraschanin en Cons- 
tantinopla, y á la reciente emigración de los cristia
nos de Turquía. El objeto de la citada misión de 
M. Saraschanin, cualquiera que sea su resultado, 
añadió, no dejará de ser objeto de la mayor solicitud 
por parte del Gobierno servio, que se esforzará todo 
lo posible para obtener su realización.

Con respecto á los emigrados, no podían perm a
necer indiferentes los servios, ya por los vínculos de 
raza y de religión, ya por los sentimientos de hum a
nidad. Las puertas de Servia les han sido abiertas; 
el asilo que se íes ha proporcionado ha sido ventajo
so para aquellos y para la tranquilidad pública, pro
duciendo la seguridad de las fronteras, no solo res- 
necto del Imnerio. sino del Princioado.»

Según noticias de Ragusa recibidas el 20 en Vie- 
na, atacaron el dia anterior 1.000 monlenegrinos á 
Moulachin, de cuyo punto fueron rechazados con 
pérdida de más de 100 muertos y muchos heridos. 
Por parte de los turcos hubo I I muertos y gran n ú 
mero de heridos. El 19 desembarcaron en Antivari 
1.600 soldados procedentes de Constantinopbi en 10 
vapores.

Un despacho del mismo p u n to . expedido el 19, 
anuncia que el Jefe de los insurrectos de Ilerzegow i- 
na, Vucolovich, ha solicitado ia mediación del R epre
sentante ruso cerca de Omer-Bajá para entablar 
nuevas negociaciones relativas á la paz, habiendo 
accedido Omer-Bajá. El Embajador ruso en Constan- 
tinopla había autorizado á su delegado para negociar 
en unión con sus colegas autorizados asimismo por 
sus Embajadores respectivos.

Según noticias recibidas de la Plata que alcanzan 
al 18 do Julio, no habiaocurrido acto alguno de hos
tilidad eatre la República Argentina y Buenos-Aires. 
Sabíase, no obstante, en aquella fecha con qué con
diciones consentiría el G obierno federal en llevar á 
cabo un arreglo pacífico con la provincia disidente, 
siendo aquellas de tal naturaleza, que Buenos-Aires, 
que pierde mucho aceptándolas, preferirá la paz á 
la guerra.

El poder federal reclama:
1.° Derecho absoluto de arreglar por medio de 

leyes e! impuesto de Aduanas, de reformarlas y  de 
establecer si lo cree conveniente derechos diferen
ciales.

2.° La superior dirección de los negocios extran
jeros de Buenos-Aires en lo referente á las reclama
ciones exteriores.

3.® La ocupación de la isla M artin-García por las 
tropas federales y su completa neutralidad garanti
zada.

4.° Prohibición absoluta en Buenos-Aires de sos
tener cualquiera fuerza naval ó de tropas de tierra 
m asque las absolutamente indispensables para defen
der la front ra contra los indios.

5 0 Indemnización que satisfaga los gastos inver
tidos en los preparativos de guerra.

Tales condiciones, que amenazan privar á Buenos- 
Aires de todos sus elementos de fuerza y de riqueza, 
han sido consignadas en una carta del Presidente 
Derqui. El Congreso federal por su parte ha expedi
do una ley declarando la provincia de Buenos-Aires 
en estado de sitio, y prohibiendo al poder ejecutivo 
aceptar proposición alguna de paz que no haya sido 
sometida préviamente ai exam en del poder legisla
tivo.

Hé ahí la situación de aquel país. El General Ur- 
quiza habia entrado en campaña el '2  de Julio con 
15.000 hombres próximam ente; el General Mitre por 
su parte avanzaba hácia la frontera con 10 .000 , y 
sin em bargo, muchas personas en la Plata se obsti
naban en creer que ocurra un conflicto en pleno in 
vierno.

Ninguna noticia interesante se na íecm iao ue 
Montevideo, no siendo la relativa á una ley de am 
nistía, que no satisface por completo á los que han 
He qpp n b ie to  de ella.

En R io -Janeiro el mensaje de contestación al dis
curso de la Corona habia sido aprobado por conside
rable mayoría en la Cámara de los Diputados, ha
llándose muy adelantado el debate de las dos leyes 
constitucionales que fijan las fuerzas de tierra y mar.

El Gabinete habia sido modificado parcialmente. 
Los Ministros del Interior y de los Negocios extran
jeros se habían retirado á consecuencia de diver
gencias personales, reemplazándoles el Senador S ou -

za Ramos y el Diputado Taques. Las explicaciones 
con tal motivo dadas en el Senado por el Presidente 
del Consejo, Marqués de Caxias, fueron muy bien  
acogidas.

Interpelado el nuevo Ministro de Negocios ex 
tranjeros en la Cámara de los Diputados acerca de 
la conducta que el Gobierno trataba de seguir en el 
nuevo conflicto que amenaza á las Repúblicas da la 
Plata, contestó breve y claramente: «El Brasil conti
nuará observando respecto de sus vecinos la política 
de neutralidad, sin rehusar sus buenos oficios, pero 
sin ofrecerlos.»

CRONICA EXTRANJERA.

El Sr. Homolle ha presentado á la Sociedad médica de 
los Hospitales de París una Memoria titulada Experim en
tos fisiológicos sobre algunas preparaciones de la digital. 
El autor se ha propuesto resolver si existe en esta planta, 
además de la digitalina, algún principio cuyos efectoé so
bre el organism o, especialmente la acción diurética, 
podían ser apreciados de modo que fuese preferible eí 
uso de la digital al de la digitalina aislada. Con este o b 
jeto ha preparado un extracto de d.gital con  el a lcohol 
á 18a; es decir, bastante débil para no disolver más que 
vestigios de clorofila ( materia v e rd e ): después lo ha pa
sado sucesivamente por alcohol á 4 0 \ por el éter su lfú 
rico y por el cloroform o, y ha obtenido así cuatro pro
ductos que designa con los números 1 , 2 , 3  y 4.

El núm. 1 es la materia extractiva, privada por las 
lociones con el alcohol concentrado, de la m ayor parte 
del principio amargo.

El núm. 2 está constituido por la materia a cre , n au 
seosa , grasicnta , separada del mismo extracto por el éter 
sulfúrico, y  lavada enseguida con el alcohol debilitado 
para eliminar el principio amargo.

El núm. 3 presenta el principio amargo en estado de 
concentración, pero conteniendo todavía materias e x 
tractivas.

El núm. 4 es la digitalina casi p u ra , aunque difiere 
d é la  verdadera por su aspecto físico.

El Sr. Homolle ha hecho en sí mism o los experim en
tos con  estas cuatro sustancias.

Del primer experimento parece resultar que Tres gra 
mos del producto núm. 1 , que corresponden aproximada
mente á 12 gramos de digital pulverizada, tomados en 
un inter valo de 24 horas, no han provocado, excepto un 
poco de gastralgia y de diarrea , más que los síntomas 
observados después de la administración de algunos m i
ligramos de digitalina. La secreción urinaria no se ha mo
dificado sensiblemente.

El experimento con el producto núm. 2 (prin cip io  
nauseabundo), ocasionó al Sr. Homolle una afección gra
ve. Persuadido de que la digital, excepto el principio amar
go , no contenia ninguna sustancia capaz de obrar enér
gicamente sobre nuestros órganos, creyó poder tomar de 
una vez 45 centigramos del producto núm . 2. Ocho horas 
después de haberlo tomado tuvo el Sr. Homolle un v ó 
m ito, con la particularidad de haberse operado norm al
mente la digestión de la comida que habia hecho después 
de haber ingerido aquella sustancia.

Los vómitos persistieron durante 30 horas, sin n in 
gún otro síntoma grave; pero después aparecieron nue
vos fenómenos anunciando una perturbación profunda, 
turbación de la vista, lentitud del p u lso , dism inución 
de la contractilidad de la vejiga, latidos de la aorta sub* 
diafragmática, ansiedad, angustia en el estómago, &c. El 
Sr. Homolle se pregunta con  razón si la m ayor parte de 
estos accidentes no deberían atribuirse á la pertinacia y 
á los esfuerzos de los vómitos que habían p reced id o ; y  
nosotros creemos que hasta la lentitud del pulso, que ét 
atribuye á alguna pequeña cantidad de digitalina, ha 
podido muy bien ser producida por la hemesis, según se 
observa en los casos en que se administran los vomitó »  
cos, ó sobrevienen espontáneamente vómitos frecuen 
tes.

Los experim entos hechos con el núm . 3, materia e x 
tractiva am arga, de la cual un cen tigram o equ iva le  á 
un d ecigram o del p o lv o  de d ig ita l, han dem ostrado al 
Sr. H om olle qu e este prod u cto  e jerce  una acc ión  s e m e 
jan te  á la de ía digitalina pura. Él e fecto  d iu rético  se m a
nifestó 24 horas después de la adm in istración  del e x p r e 
sado producto.

E n cuanto al p rod u cto  núm . 4 , sustancia separada 
por e l clo ro fo rm o , el Sr. Hom olle ha h ech o sus e x p e r i
m entos en la rana, com p arán dolos con los de la d ig ita li
na pura, y ha resultado, qu e  aquel está dotado de una 
acción tan enérg ica  com o esta, y q u e  no se d iferen cia n  
más qu e por algunos caracteres fís ic o s , sien do iguales 
en am bos las reaccion es qu ím icas.

El br. H om olle resum e su trabajo en las siguientes 
con clu s ion es :

1.a La digital purpú rea y  sus d iversa s prep aracion es 
n o poseen n in guna acción fisiológica útil q u e  no p erte 
nezca en propiedad  á la d igitalina.

2.a La acción v o m it iv a , tó x ica , de la m ateria acre v 
nauseabunda exp lica  la m ayor tolerancia del estómago 
para la digitalina, la cual está privada de aquella sus
tancia, y conduce á la elección de las preparaciones de 
la digital que tengan el agua por veh ícu lo ; pues las pre
paraciones alcohólicas y etéreas, retienen siempre una 
porción de la materia nauseabunda.

Los curiosos experimentos hechos con tanta abnega
ción por el Sr. Homolle han venido á demostrar el ac?er- 
to con que procedían los prácticos españoles en el uso 
de la d ig ita l; puesto que, cási siempre que han juzgado 
necesaria la administración de este m edicam ento, han 
preferido la infusión de las hojas á toda otra prepara
c ió n , por haberles enseñado la experiencia q u e d é  este 
modo se obtenían más ventajas y se evitaban los in con 
venientes indicados por el ilustrado Sr. Homolle. ( Sialo 
médico.) ' 9

 La mayor parte de los árboles propios para el o r 
nato de parques, jardines y paseos públicos son orig i
narios del Asia, de la América y de la Australia. A lgunos 
años atrás apenas se conocían más que los frutales, v 
entre ellos el naranjo era el que merecía la preferencia-, 
no tanto por la modesta belleza de su aspecto, com o por 
el perfum e exquisito de su flor y la excelencia de su fruto. 
Posteriormente el A sia , que aqtonomásicamente puede 
denominarse el Mundo antiguo, por ser el prim ero que 
se conoció, y la América, que con justo título se llama 
el Nuevo mundo por ser el último que se ha descubierto, 
han contribuido en gran manera á embellece^ el  ̂
torio europeo con los admirables vegetales que ab u n 
dan en el suyo.

La Pawlonia , por ejem plo, oriunda del Asia y  recien 
temente introducida en Europa, es un árbol recom enda
ble por sus tirsosy simulando pinas , form ados por gran
des y  hermosas flores azules, á las cuales debe su bella 
apariencia, no m enos que á su m agnífico folla je, aun 
cuando este da margen á una enfermedad que lo hace 
caer en el mes de Julio. La cualidad preferente de este 
árbol es la rapidez de su crecimiento.

El Liriodendrum tuhpifera es un árbol de primera 
m agnitud, que apénas tiene rival entre los aplicables al 
ornato por la hermosura y gran tamaño de sus flores 
amarillentas, que se mantienen abiertas m uchos dias, y 
por sus anchas hojas de un color verde agradable á la 
vista en gran manera. A los 50 años es cuando más luce 
este gallardo á r b o l, cuyo tronco , á dicha edad , suele al
canzar una altura de 10 metros , sin contar una frondosa 
copa que lo eleva m ucho más.

La Melia Azederach es igualmente apreciable, á pesar 
de la lentitud con que se desarrolla. A los 20 ó 30 años se 
cubre de flores color de lila , con  una profusión  sorpren
dente y  de muy buen efecto. Por desgracia es árbol deli
cado, y- siente mucho los hielos.

Es otro la Virgilia lútea , árbol de segunda magnitud, 
de elegante follaje , parecido ai de las acacias , de flores 
blancas y olor muy suave.

Nada d irem os de las diferentes especies de castaño y  
de m agnolia , á las cuales se han agregado últimamente 
las llam adas Pavías , importadas del Brasil, y  que no de
ben confundirse con otros árboles, también denom inados 
Pavías, que constituyen una variedad del m elocotonero.

Merece especial referencia la Sophora del Japón , nota
ble por su rico follaje y por sus flores blancas y  suma
mente odoríferas , que duran más de un raes. El tronco 
tiene de alto unos siete á ocho metros por dos de c ircu n 
ferencia, y suministra una madera amarilla veteada q u e  
usan los ebanistas para la construcción de m uebles d e  
lujo.

Entre las acacias debemos citar la llamada Mimosa de 
Constantinopia [Acacia Julibrissin). Es también árbol de 
mucha hoja, con  flores sedosas, blancas y  naranjadas, 
formando grupos semejantes á borlas. Su altura es por lo 
común de 10 metros. En sus primeros años le perjudica 
el frió , dei cual es indispensable precaverlo; pero más 
adelante lo resiste bien y  sin necesidad de precauciones.

Sería nunca acabar si hubiésemos de enumerar todos 
los árboles y arbustos de ornato en el dia conocidos • v 
en consecuencia terminaremos haciendo mérito del A l
lanto q u e , además de su buena apariencia, sirve para 
la alimentación de ciertos gusanos de seda , y  da una es
pecie de trementina ; del Chicote del Canadá (Gymnodadm  
tíoudac); del Arbol de Judea\ de las mil variedades de 
Abetos y Almeces y Cedros, pertenecientes á los géneros 
Lnptom eria , L i r i x , Següoia & c.; del Pino negro de Aus
tria , preferible al silvestre y al marítimo por su pre-



cocidad y rápido desarrollo; del pino de Lord W eym outh  
(Ptñús Strabus], que es el más esbelto y el mejor con
formado de los pinos ; del Pinus sapa , del Pinus norman- 
diana y del Pinus caramánica , notables todos por su be
llo aspecto y por la buena calidad de su m a d e ra ; de los 
Aloes, alba y  n íg ra , y sobre todo del pecUnata, recomen
dable por sus hojas p la teadas; de  la criptomeria japónica, 
árbol de gran magnitud y sin igual belleza , al cual van 
haciendo justicia los arboricultores; del Pavia enano 
(Mücróstachia), arbusto que produce frutos comestibles; 
del N íspero , del Peral del Japón &c. &c., árboles todos 
cuya aclimatación se va extendiendo de dia en dia por 
la Argelia y el Mediodía de la Francia , y  que con m u 
cho más motivo prosperarían bajo las favorables condi
ciones que impulsan la vegetación en nuestra privilegia
da Península.
  Antes de ahora liemos dado algunos pormenores
acerca del magnífico palacio que se está construyendo en 
Lóndres para  la Exposición universal de las artes é industria que tendrá lugar en aquella capital el año p ró
ximo de 4862: añadimos hoy algunos más que creemos 
de in te ré s ,  y que publica el Times:

«Los salones del refresco estarán sobre las hermosas 
galerías de los jardines de horticultura , y tendrá cada 
uno 800 piés de largo y 75 de ancho. Los lados que dén 
al ja rd ín  serán de cristal para gozar de la vista no in
terrumpida de los brillantes parterres que habrá debajo. 
Dos galerías, cada una de 4.500 pies de largo y 25 de an
cho ,  servirán también para los refrescos Guando te rm i
ne la Exposición quedarán estos salones como el mejor y 
más deleitoso restaurant de Europa.

El edificio anejo para las máquinas en movimiento es 
tá ya cási te rm inado , y tiene 4.000 piés de largo y 200 
de ancho. Este edificio de madera será en su clase de lo 
más ligero, bonito ,  barato y  firme que se ha visto nunca.

El armazón de hierro para las cúpulas adelanta r á p i 
damente. El hierro de cada una pesará sobre 600 tonela
das. Las cúpulas mismas serán las mayores que jamás 
se han edificado. Tendrán 250 piés de alto y 4 60 de diá
metro. La del panteón de Agripa tiene 4 42 piés de diá
metro y 70 de a lto ;  la de los baños de Caracaila tenia 

v 4 44 piés de diámetro; la del palacio Bruneleschi, en Florencia , 439 piés de diámetro y 4 33 de altu ra ;  la cúpula de San Pedro, 458 de diámetro y 260 de altura desde el 
remáte exterior, y la cúpula de San Pablo, 4 4 2 piés de 
diámetro y 245 de altura. Ambas cúpulas estarán hechas 
de hierro y cristal, y tendrán una galería exterior y otra 
interior. En la cima de cada cúpula parece que se colo
cará una luz dióplrica de Chance para que las ilumine 
durante la noche. Cada cúpula se levantará en la in te r 
sección de la nave con dos cruceros, de suerte q u e , estando bajo cualquiera de e l la s , se gozará en todas direc
ciones de una  vista admirable. Se descenderá á la nave y á los cruceros por tres magníficas escalinatas de 80 piés de ancho cada u n a , cuyas balaustradas macizas estarán adornadas con es ta tuas , vasos y flores.

Habrá riiás de milla y media de galerías superiores, 
unas de 50 piés y otras de 2o de anchura. Habrá dos patios 
de 250 piés de largo y 86 de ancho cada uno; dos de 250 y 200 -piés, y otros dos centrales, uno al Norte de 4 50 piés de largo y  86 de ancho, y otro al Sur perfectamen
te cuadrado de 450 piés. Estos patios estarán cubiertos 
de cristal é i luminados,desde a r r ib a ,  y serán  lo único que se parezca al antiguo palacio de cristal en Hyde- 
Park. Las luces de las gaterías de pinturas estarán dis
puestas según el excelente sistema empleado en la colec
ción Sheepsbanks, que es la galería pública mejor ilu
minada de dia y de noche. Este sistema requiere  que la cantidad de luz sea la mayor posible y venga de lo alto, 
y  que. ios rayos de luz que dén en las pinturas  no refle
jen  desd^ssas superficies barn izadas,  de suerte  que h ie
ran  l«M)jbs del espectador, que se halla á una distancia 
conveniente para examinar las pinturas.

En esta galería habrá también medios de amplia ven
tilación para que los miasmas de la muchedumbre , tan 
perjudicial á las pin turas,  no produzcan mal efecto. La 
galería principal estará exclusivamente consagrada á las 
pinturas al óleo de gran tamaño y á los cartones. Las 
galerías auxiliares tienen cada una 4.200 piés de largo, 
25 de ancho y  32 de alto , y se destinan á pinturas al 
óleo p eq u eñ as , á acquareílas, diseñes arquitectónicos, 
dibujos y grabados* Ya , por lo que va hecho, se pueden 
comprender las proporciones da las tres galerías de a r 
cos por donde se en tra rá  á las que servirán para la Ex
posición de bellas artes. Estas galerías exteriores serán 
tan expléndidas como ios más celebrados pórticos del 
renacimiento en  Italia. En ellas habrá vestíbulos y salo
nes de 4 50 piés de largo y 4 4 0 de ancho.

INTERIOR.
M ADRID.— El Sr. Marqués de Zormoza , Director genera l de la Guardia civil, saldría ayer para San Ildefonso.
También irá hoy á aquel Real Sitio el Sr. Cánovas del 

Castillo, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.
  Parece que mañana, dia de San Luis, Rey de F ran 
cia , según antigua costumbre, correrán las fuentes en 
los jardines de la Granja , siendo mucha la gente de Ma
drid que está preparando el viaje para disfrutar de este 
hermoso espectáculo.
—— Ha sido aprobado, según dice uno de nuestros cole
gas, el proyecto del Ingeniero D. Eugenio Barron de un 
viaducto sobre la cuenca de la calle de Segovia con la 
prolongación ae la calle de Bailén , esquina al Ministerio 
de Marina, hasta San Francisco. Dicha calle será de 20 metros de a n c h o , y el puente ó viaducto de fábrica sos
tenido por pilas de hierro fuudido. El Ayuntamiento tiene ya la órden para proceder á la subasta de las obras y 
para mandar suspender toda construcción que entorpezca esta viá pública.

JULiCANTE 22 ae Agosto.—El lunes paso el br. Llo- 
b e t ,  acompañado del Director del Sindicato de riegos y  
de varios indivíduos de la comisión que en unión del mis- 
m d entiende en el asunto de exploración de aguas, á  vi
sitar las obras que con este objeto se efectúan en el rio seCo.

Después de examinar el estado de los trabajos y  dar 
impulso á los mismos, se procedió á practicar una nueva 
medición y  nivelación de todo el trayecto del acueducto, 
coú objeto de sacar á  licitación todo el resto de las obras 
qué deben ejecutarse en el mismo.

Laí cbmision ha procedido en este asunto con tal ac 
tividad que, como verán nuestros lectores en la sección

correspondiente, publicamos hoy el anuncio sacando á 
ubasta para el d nn ingo  próximo dichas obras.

Esta actitud de la comisión , debida en gran parte 
i la extraordinaria actividad que desplega en este asun- 
o el Vicepresidente de la misma Sr. Seriante, unida á 
a circunstancia de carecer en este momento de ocupa- 
don multitud de braceros que irán á ocuparse en aq ue-  
las obras, hace esperar que su terminación, y por con
siguiente sus buenos resultados, se obtendrán en un pla- 
:o brevísimo.

Todo es to ,  unido á la justa confianza que inspira á 
íuestros agricultores la probada inteligencia del Sr. Llo- 
>et, hace que se despierte más y más cada dia el interés 
:>or este asunto , y que se anime extraordinariamente 
manto se relaciona con el mismo.

lia llegado á esta cap ita l , procedente de T etuán ,  el 
brigadier Sr. Lanzarote, antiguo militar que ha servido 
12 años en el ejército de Filipinas, habiendo hecho la ;^p p añ a  de Cocbinchina y asistido á la acción de Joló 

todas las demás en que tanta gloria han  conquistado [as armas españolas en aquella región.
El Sr. Lanzarote viene con objeto de buscar en los 

baños de mar, y después en los termales, algún alivio 
para las dolencias que le producen las varias y graves 
feridas que ha recibido duran te  sus campañas”. (£/ Comercio,) *

M ALAGA 20 de Agosto.—Con motivo del aniversario 
de la conquista de Málaga por-los Reyes Católicos, se ce
lebró ayer en la santa Iglesia catedral la misa anual de 
co s tu m b re , saliendo después en procesión las parroquias 
y parte del cabildo á Santiago, donde tuvo lugar la fu n 
ción solemne con se rm ón , no siendo muy numerosa la 
concurrencia que asistió al acto. Este acto” religioso con
cluyó poco después de las once de la mañana. [Correo de 
Andalucía.)

OVI EDO 20 de Agosto.—De tres á cuatro de la tarde 
de hoy se espera en esta capital a! General Prim; pues 
hizo ayer noche en Pajares, y ha salido para esta ciudad á las diez y media de la mañana.

Ha llegado á esta capital en el dia de ayer nuestro 
apreciable paisano y amigo el antiguo Diputado á  Cortes 
por Astúrias Sr. D. José García Jove , Director general de 
Establecimientos penales. De un dia á otro pasará á Gi- 
jon. íFaro asturiano.)

SA N TA N D ER  21 de Agosto.—Antes de ayer por la 
tarde llegó de regreso de su viaje de Burgos el Excelen
tísimo Sr. D. Pedro Salaverría á los baños de Puente- 
Viesgo, donde permanecerá por ahora hasta la próxima 
semana, en que según nuestros informes vendrá á esta 
capital á tomar los baños de mar. A la estación de Bar
cena salieron á recibir á S. E. el Presidente del Consejo 
de Administración del ferro-carril D. Felipe Diaz, el Vo
cal D. Julián Alday y el Teniente Alcalde D. Benito de Ote
ro y Rosillo. Según manifestó el Sr. Ministro á los comi
sionados, al despedirse de las Reales Personas recibió 
de SS. MM. el especial encargo de expresar en su nom
bre los sentimientos de su alto aprecio y profunda sim
patía de que se hallaban poseídos todos los individuos de 
la Real Familia para con este pueblo entusiasta y leal. ( \beja montañesa .1

VARIEDADES.
V IA JE  DEL CAPITAN BU R T O ft

A LOS L A G O S  DE L Á F R I C A  C E N T R A L  Y Á LO S M A N A N T I A L E S
D E L  NI LO ( 4 ; .

.Continuación.)
Luego que los alojamientos han sido distribuidos, tan 

pronto como los animales han sido descargados, apenas 
el agua y la madera han sido recogidas en las inmedia
ciones, se consagran todos á una tarea muy ag radab le , la 
de preparar i a comida. Oyese entonces el alegre canto 
de las mujeres que muelen el grano, y el ruido del pilón 
de hierro de que se sirven los esclavos para reducir el 
café á polvo; enciéndense las hogueras en todos senti
d o s , y en torno de las marmitas se colocan ai punto 
los que han de vaciarlas. En semejante circunstancia 
aquellos impacientes observadores no temen ya al sol, y 
permanecen con imperturbable sangre fría sentados en círculo hasta que la cocción esté terminada. Aquellos hom bres , cuando se ven reducidos á sus propios i ocursos, se 
contentan con una sola comida de harina y agua ; pero 
cuando la ocasión se les presenta , gustan ,  como los e s 
pañoles, los árabes y demás pueblos conocidos por su económica sobriedad, de desquitarse de tales privaciones. 
Si se les entregan provisiones adelantadas , se les vé in- 
c san temen te ocupados en llenar su marmita y en va
ciarla hasta que no les queda ya que comer. Así no es de 
extrañar que en tres dias consuman los víveres de una 
sema i r> , después de lo cual se quejan á voz en grito de 
su penuria. Para evitar este inconveniente habia yo adop
tado el partido de hacer distribuir cada dia una ración 
cási doble de la que ordinariamente se concede, por cu
ya razón mis hombr es estaban gruesos como aldermancs, 
sobre todo cuando se les comparaba con los esqueletos 
ambulantes que componían las demás ca ravanas , lo que 
no impidió que los miserables ingratos exclamasen que los 
dejaba morir de hambre. Más tarde, á no dudarlo, h a 
brá una reacción en aquellos egoístas corazones, y cuan
do su barba haya encanecido, cuando cuenten á sus hijos 
las aventuras de su juventud ensalzarán la prodigalidad 
del muzungo que con tanta generosidad les pagaba y al i 
mentaba.

Mi compañero y yo pasamos la tarde al abrigo del fo
llaje escribiendo nuestro diario ó dibujando los objetos 
que nos ro d ean : nos vemos obligados también á contar 
las telas y demás mercancías destinadas apagar el gasto dia
rio; á hacer comprenderá nuestros porteadores la necesi
dad do ir á buscar víveres á los lugares próximos, p o r
que sin tal precaución la jornada deJ siguiente dia seria 
comprometida; á presenciar el acto de matar los bueyes 
que han de servirnos de alimento, porque en otro caso 
los impacientes negros, tan voraces como hienas,  se p re
cipitarían sobre el animal y le despedazarían antes de la 
distribución. No obstante, á pesar de nuestros esfuerzos 
para conseguir que se haga con órden , sucede á veces 
que algún moceton robusto y ágil rompe el círculo, se 
apodera de una docena de raciones y burla con la rapi-

(!) Véanse las Gacetas del 45 al 23 del actual inclusive.

dez de la fuga la persecución; «'tros siguen su ejemplo <
gritando y gesticulando como verdaderos monos. Juzgue- <
se ahora del descontento de los que han visto desapare-  <
cer una porción de lo que legítimamente les correspondía. <
Nuestra comida, que se efectúa á las cuatro de la tarde, 
varía según las circunstancias: ya es suntuosa y  delica- <
da, ya , por el contrario, pone á prueba nuestra sobriedad.
Los dos criados indo-portugueses se habían abstenido des
de luego de cocinar bajo pretexto de que  durante la m ar
cha les era imposible dar muestras de su talento; pero 
habiéndoles advertido nosotros que su insistencia en 
aquel punto tendría por inevitable resultado una solemne 
fustigación, concluyeron por convencerse de que padecían 
una equivocación. En compensación se regalan con los 
restos de nuestros opíparos banquetes, y en verdad que 
era muy divertido verles sentados en tierra, en frente uno 
del otro, grave y concienzudamente ocupados en dar cima 
en un tiempo dado al mayor consumo posible: ni una 
palabra se escapa de sus labios; pero de intervalo en in
tervalo una señal cambiada entre ellos es prueba irrecu
sable del íntimo goce que tal empresa les produce.

A veces, cuando los pozos que la caravana debe en
contrar al paso están bastante lejos para que no pueda 
llegarse á ellos después de una jornada ordinaria, es in
dispensable recurir á una tirikesa, marcha forzada que 
bajo el ardiente cielo del Africa constituye una de las 
más terribles pruebas que tiene que sufrir  el viajero: e n 
tonces todo es movimiento desde el medio dia : Lácense 
los aprestas de la partida en medio de la agitación gene
ral ,  y cada uno bebe por última vez y llena de nuevo su 
calabaza. Una hora más tarde estamos en m archa; pero 
el s o l , que entonces está en el meridiano, ejerce cruel
mente su influencia, tanto m ás,  cuanto que se ha dejado 
bruscamente la som b ra , al paso que por la mañana su 
acción gradual es más fácil de sobrellevar.. . . A pesar de 
tantos sufrimientos, la jornada de la tarde es siempre más 
larga, porque los porteadores desean hacer breve en lo 
posible la de la mañana siguiente, que debe hacerles lle
gar á los pozos. De ordinario es ya noche cerrada cu an
do llegamos, abrumados de cansancio, al lugar de la pa
r a d a , la que se extiende hasta el amanecer.

Cuando no hay necesidad de una tirikeza, cuando rei
na abundancia de provisiones, y sobre todo, cuando la 
luna, que tanto agrada á los negros, brilla en todo su ex- 
plendor, el furioso redoblar de los tambores, el entusiasta 
batir las manos y una canción general advierten á la 
juventud del vecino lugar que se la espera pira la danza 
y el amor. Sin tratar de describir las danzas de los ne
gros, me contentaré con decir que el baile termina de or
dinario por un galop infernal con gestos y contorsiones 
de sátiros que nada tienen de humano; luego que los bai
larines están rendidos por la fatiga, se revuelcan por el 
suelo para tomar aliento. Los ancianos contemplan aque
lla escena dando muestras de aprobación ante la desen
frenada alegría que les recuerda los placeres de su j u 
ventud.

Luego que la danza ha terminado, y que se ha comi
do, bebido, fumado y hablado tanto como podia hacerse, 
se canta una canción compuesta de ordinario para la c i r 
cunstancia en que se encuentran, lié aquí la que con más 
frecuencia he oído, cuyas palabras entendía , según les 
constaba muy bien á los cantantes:

Mzungu mbava (mal hombre blanco) viene de la costa ¡
P u t i , puti, (en coro). I

Seguiremos al mzungu mbaya, j
Puti ,  puti.

Mientras nos dé bien de comer, j
Puti , puti. I

Franquearemos la colina y el torrente ,
Puti , puti.

Con la caravana de ese gran mundewa (comerciante), 
P u t i , p u t i , &o. &c. &c.

Conviene prevenir á mis lectores que no debe extrañarles 
mucho el epíteto de mbaya , unido á mi nomb*e; pues en 
tre los negros el hombre blanco solo es bueno á condi
ción de dejarse engañar y robar de todos modos. Por 
malo que yo fuese en concepto de mis hombres, no d e 
jaba de lisonjearme la prueba d¿ confianza que me da
ban al someter á mi decisión las disputas que entre*e!los 
se suscitaban, de cualquier clase que fuesen.

Y.
D¿ Kazeh al lago Tanganyika.

Desde el 8 de Noviembre hasta el i í de Diciembre me 
vi obligado á permanecer en Kazeh , lo que puso á una terrible prueba mi paciencia. Es costumbre inalterable de los comerciantes que van de la costa en dirección de 
Uj ji consagrar algunos dias al reposo que h s  fatigas y pe- 
nalidadesde la primera parle de su viaje hacen necesario, 
y de gozar de tos placeres que jamás deja de ofrecerles la hospitalidad árabe. No olvidemos que en Africa , país en 
que el tiempo tiene poco precio, tan prolongada estancia 
parece insignificante.

liabiá yo determinado, de acuerdo con Kidogo, no de
tenerme más que 15 diasen  el Unyanyembe; pero cuando 
quise partir encontré en los hijos del Ramjí una resisten
cia invencible. Fuéme preciso ceder una vez todavía ante
la insolencia y obstinación de su Jefe  Caí enfermo, y
despees que yo, y sucesivamente Valentín, Gaelano, Bom- 
bav, Mabruki y otros beloutchis. El lo de Diciembre por 
fin me puse en marcha despees de haber reunido algu
nos porteadores, dejando ai C pitan Speke en Kazeh para 
recibir las mercancías que debía enviar Ladha Damha, 
y cuya llegada se me había anunciado.

Durante este período de cruel y profunda ansiedad 
el apreciable Snay-Bin-Amir fué para mí un ser provi
dencial. No contento con emplear su autoridad á fin de 
co ntene rá  los beloutchis y á los hijos del Ramjí, promo
vedores de continuos alborotos y motines, se impuso Ja 
obligación de atender á los cuidados más minuciosos para 
asegurar e! fácil y buen éxito de mi viaje, llegando hasfa 
el extremo de iniciar en los misterios culinarios según el 
sistema árabe á nuestros dos portugueses Gaetano y Va
lentín. Se encargó de la expedición de nuestros despachos 
á Zanzíbar, y me dió informes tan exactos acerca de la 
comarca que habíamos de recorrer, que nuestras obser
vaciones hubieron de limitarse á confirmarlos ó á repro
ducirlos.Quince dias necesité para llegar á Msene. Devorado 
por la fiebre, habia salido de Kazeh acostado en un pa
lanquín que me habia proporcionado el solícito S na y -  
Bin-Amir ; seis esclavos habían sido alquilados para 
t r a sp o r ta rm e ; cuatro de ellos desertaron sucesivamente, 
viendo reducido el número al cabo de una semana á dos 
porteadores.La mañana del 24 de Diciembre, en una espesura

donde pocos días antes habia sido asesinado un  nego
ciante á rab e ,  mis dos hombres, abrumados de fatiga , se 
vieron precisados á tomar alguuos momentos de reposo: , 
el sol era abrasador , el lugar aislado y peligroso ; em pe
ro convencidos sin duda Said-Bin-Salin , el Jemadar y 
demás beloutchis de que mis dias estaban ya contado?, 
pasaron al lado de mi litera sin dirigirme siquiera una 
mirada, y apresuraron el paso sin inquietarse en lo más 
mínimo por lo que pudiera sucederme. Por suerte el s i 
guiente dia , el de Natividad , llegué á la vivienda de un 
opulento propietario árabe llamado Salim-Bin-Said, cuyo 
corazón excelente se propuso reparar  la ingratitud de 
mis h o m b re s : puso á mi disposición el cuarto uiás fres
co de la casa y ios más exquisitos platos de su cocina, 
devolviéndome en parte mis fuerzas tan delicadas a te n 
ciones y la benévola conversación de mi huésped. El so
brenombre de Simba (el León), que se habia dado á 
aquel afable y honrado hombre, reconocía por causa su 
estatura atlética. El siguiente dia otros dos árabes me dispensaron á su vez una hospitalidad espléndida. Merced á estas c ircunstancias , me restablecí un tanto y pude en tres jornadas cortas llegar hasta M«ene, donde se 
hallaba ya hacía 24 horas mi compañero, que habia se
guido un camino más directo: habia recibido las mer
cancías, que eran de pésima calidad, y cercenadas á 
causa de la infidelidad de los porteadores, á quienes las 
habia confiado Lahda Damha.

M sene, principal centro de comercio del Unyamwesi 
occidental, es en cierto modo la capital de los árabes 
semiafricanos de la costa ,  miéniras que  Kazeh es la de 
los árabes de pura raza procedentes de Ornan. La p o 
blación negra del país reconoce como Soberano al S u l
tán Masanza, personaje que muestra predilección marca
da hácia los árabes ,  porque en una acasion, no muy le
jana , le defendieron contra los furiosos ataques de una 
tribu feroz de las cercanías,  la tr ibu de los Waluta. 
Aquel Jefe goza de una autoridad muy extensa , y las c a 
bezas de algunos criminales, expuestas al público en p i 
lares á la entrada de los lugares , son una prueba de la 
firmeza de su Gobierno. Ninguno de sus súbditos se le 
acerca sin batir las palmas ó sin arrodillarse, lo que en 
aquel país constituye el mayor homenaje que puede h a 
cerse á la Monarquía.

Msene , lo mismo que Kazeh, no es una villa, sino un 
conjunto de aldeas ó lugares, entre las que representa el 
papel de ciudadela la que sirve de residencia al Sultán, 
rodeada al efecto de fosos y de empalizadas. La más 
considerable es la de los negociantes á rab es ,  compuesta 
do nueve grandes casas, 450 chozis y un mercado. Los 
viajeros, cuyas mercancías se agotan, pueden renovar 
su pacotilla en Msene, donde encuentran también m edi
camentos, especias, café, té y azúcar. Por desgracia allí, 
como en Kazeh , la llanura , inundada todos los añoí 
duran te  la estación de las lluvias, se trasforma en un in 
fecto pantano que da márgen á crueles enfermedades. 
Los granos y las legumbres abundan, además del arroz, 
del tabaco y de la pimienta: la leche, la miel y las aves 
de corral se venden á precios reducidos. La industria local se limita á la fabricación de algunas lelas de ¿figo- 
don, de esteras de junco y de instrumentos de hierro.

La más desenfrenada cor rupción reina en Msena por 
razón de ios elementos hete ogéneos que constituyen su 
población, y de las caravanas que la hacen punto de su 

i reunión. Todos, desde el Sultán hasta el último esclavo, 
j se entregan á la embriaguez, y las relaciones entre á m -  
i bos sexos están caracterizadas por el más repugnante li

bertinaje: ni un momento del dia y de la noche dejan 
j fie oirse los redobles del tambor que convida á la dap-
j ya ; no es de ex trañar,  pues, que las* cara vanas pierdan

siempre en aquella Circe africana muchos de los hom 
bres que las componen. En Msene también hube de aban
donar definitivamente á Muinyi VVazira, arrastrado por 
sus perversas inclinaciones.

Ninguno de los mestizos árabes establecidos en Mse
ne nos acogió: solo recibí algunas muestras de política de 
dos jóvenes comerciantes que ,  habiendo llegado antes 
que nosotros, se habían divertido en esparcir respecto 
fie nosotros los ridículos y malévolos rumores de que he 
hablado antes de ahora. En compensación el Sultán Ma
sanza me honró algunas veces con su visita: era un a n 
ciano de alta estatura y miembros vigorosos, que se pre
sentó adornado de collares y de anillos de todas ciases. 
Sus primeras palabras fueron estas: «Y b ie n ,  hombre 
blanco, ¿q ué  hermoso regalo me has traído de la costa?» 
Me obsequió con el presente de un buey, y en recom
pensa le ofrecí telas y collares de vidrio” Acompañában
le un enjambre de Sultanes negros, cuya conducta, sien
to tener que decirlo, fué más sencilla que decente.

Como habia tenido que caminar durante el dia de Navidad , quise celebrar con solemnidad el primer dia del 
año. Convidé á Said-Bin-Salim , al Jemadar y á algunos 
dé los  beloutchis á un banquete, cuyos platos más ex 
quisitos eran roastbeef y plumpudding. Habia dado o r 
den á Gaetano y á Valentín para que se conformasen con la costumbre árabe de distribuir los restos del festín e n 
tre los criados y esclavos de los convidados; empero sos
pechando que mis intenciones podían dejar de realizarse 
con exactitud , me presenté de improviso en el departa
mento de los dos reposteros portugueses, y los encontré 
dominados por una sola idea que ponían en práctica , la 
de sustraer á las miradas y á los asaltos de una multitud 
de hambrientos espectadores los mejores bocados, vién
dome precisado á recurr ir  al bastón para que se dispensase justicia distributiva.

El 10 de Enero conseguí salir de Msene á costa de do
lorosos sacrificios El que me habia prometido sus se rv i
cios se despidió, presentando para qu^ le reemplazase un 
hermano suyo, joven, inexperto é incapaz de hacerse res* 
petar de los porteadores. Los hijos del Ramjí rehusaron 
en un principio ponerse en marcha,  pero cedieron lu e 
go; si bien su insubordinación y las amenazas de Kido- 
go habían llegado hasta el extremo de decidirme á des
pedirlos al pu n to ,  aunque la disminución de 4 2 fusiles 
fuese para mi tropa una pérdida muy sensible. Uno de 
los esclavos favoritos de Said-Bin-Salim huyó de Kazeh. 
El mismo Said-Bin-Salim, el Jemadar y los beloutchis, 
intimidados por las noticias que nos habían dado de la 
insalubridad del clima de la región que íbamos á reco r
re r ,  de la ferocidad de los W alu ta ,  cuyas montañas íba
mos á faldear, gritaban que nosotros los conducíamos á 
la muerte. Bombay, en fin, cautivo de los encantos de 
un í Venus de ébano,se ocultó en su choza en el momen
to de partir. Conseguí á pesar de tantos obstáculos que 
la tropa se pusiese en movimiento. Durante los ocho 
dias siguientes tuvimos que desafiar la inclemencia y los 
rigores del cielo, que descargaba torrentes de agua (por
que era la estación lluviosa); la naturaleza pantanosa del 
ten eno  que oponía á nuestra marcha el doble obstáculo 
del cieno y de una frondosa vegetación; y por último, la

jaita uc iiuapibdiuidu oe ios natura íes uoi país, que no nos permitían en tra r  en sus aldeas.
El 18 de Enero fui atacado de una parálisis parcial 

causada p o r  la fiebre de los pan tano s:  ¡creíme perdida; 
pero como al em prender el viaje habia hecho á sabiendas 
el sacrificio de mi vida, me preparé á morir con valor 
Por fortuna un  guia de caravana que se nos habia reunido 
conocía mi enfermedad, y me predijo que  no durar ía  más 
que 40 dias; así suced ió , en efecto, sin que  los remedios 
á que  habia acudido produjesen resultado alguno.

El 4 de Febrero franqueamos en canoa y sin el me
nor accidente el rio Malagarazí que desemboca en el lago; 
pero hube de pagar muy caro el pasaje al Sultán del país 
y á los bateleros de la costa. Durante ocho dias seguimos 
la ribera derecha del rio á través de pantanos más in
transitables aún que los del otro lado del valle, y vadean
do algunos torrentes en que abundaban crocodilos. El 
desaliento produjo nuevas deserc iones ,y  la fiebre obligo 
á Gaetano á quedarsb atrás con algunos porteadores para 
reunírseme más tarde en Ujiji. El noveno dia por fin, era el 4 3 de Febrero, nuestro guia , que poco ú poco se había ido alejando del rio, nos hizo trepar  por una alta colina, 
en la cumbre de la cual nos detuvimos para tomar aliento. 
«¿Qué es aquella larga línea brillante que vemos allá 
abajo delante de nosotros? pregunté á Bombay.— Creo 
que es el lago, respondió el negro.» Permanecí estupe
facto: la debilidad de mi vista, el obstáculo que ofrecían 
algunos árboles y las nubes que velaban en parte el pa i
saje en aquel momento me impedían juzgar con rectitud 
de la naturaleza de los objetos, por cuya razón creí que 
el lago tan ponderado se reducía á un grande estanque, 
y maldije la exageración de las relaciones árabes.....

¡Por tan mezquina faja de agua habia yo arriesgado 
mi vida y perdido mi salud ! ¡Por un instante tuve" in 
tención de retroceder y ponerme en busca del lago Nvan- 
za , que me consolaría tal vez de una decepción tan 
c ru e l !.... Determiné, sin embargo, seguir adelante ; y h a 
bia dado apenas algunos pasos, cuando un  magnífico v 
admirable panorama se ofreció á mis miradas: para hacer 
una descripción de él sería precisa la pluma de un poeta. 
A mis piés, más allá del primer término formado por 
la verdosa y cási perpendicular pendiente de la colina, 
se extendía un verdadero mar teñido del más suave azul, 
y ligeramente rizado por el soplo del viento. Sus peque
ñas olas, coronadas de espuma, venían á romperse cási á 
mis piés sobre una playa de arena amarilla como el oro, 
miéniras que delante de m í,  á 30 ó 35 millas de distan
cia, distinguía la costa opuesta, que presentaba una ca 
dena de elevadas y perpendiculares montañas, cuyas ci
mas, ora se escondían en las nubes, ora se destacaban sobre 
el cielo tropical con explendente brillantez. Al Mediodía, 
á mi izquierda, un cabo me ocultaba la desembocadura 
del rio Malagarazí, dejándome apercibir tan solo algunas 
islas, al paso que al Norte, hácia mi derecha, el horizon
te era infinito. Aldeas, campos cultivados, numerosas c a 
noas de pescadores animaban aquel paisaje, cuyo en canto para ser completo, no necesitaba más que  de algunos monumentos de Ja mano del hombre, tales como kioscos 
ó mezquitas, que consiguieran destruir la uniformidad de 
tan espléndida vegetación.

Después de tan largo y tan penoso viaje á  través de 
bosques y pantanos, aquel magnífico espectáculo desper
tó en mí indecible entusiasmo: olvidé al punto fatigas y 
peligros, y  para gozar de la felicidad que un momento 
semejante proporciona, hubiera consentido con gusto en 
volver á sufrir  segunda vez lo que habia sufrido. Said-  
Bin-Salim se hallaba en un estado de exaltación extraor
dinaria ; según él , érale yo deudor de tanta dicha. Mi 
Jemadar, tuerto, experimentaba también iguales impre
siones, y me felicitó á su vez, imitando su ejemplo todos 
los beloutchis, á pesar de su rudeza habitual.

Dos horas más tarde tomábamos posesión de nuestro 
alojamiento á las orillas del lago, en la reducida aldea de 
Ukaranga, habitada por un rico mercader árabe.

[Se continuará.)

BOLETIN DE TEATROS.

El U* de Setiembre abrirá sus puertas el teatro de la ca
lle de Jovellanos. La pradera de los desafios, obra acomodada 
á la música del célebre maestro Herold , autor de Zam pa , 
será puesta en escena el citado dia; y á ella seguirán, 
tan luego como terminen sus representaciones, las de 
las zarzuelas, nuevas también, que de autores españoles 
se hallan ya prontas á concluirse unas y en estudió 
otras.
 . Han sido inútiles, dice un periódico, las gestiones
hechas por la empresa del teat:o del Circo para que figurase al frente de la compañía dramática D. Julián Romea. 
Parece que el actor D. José Valero inaugurará las rep re sentaciones en la próxima temporada.

Se asegura que han ingresado por fin en la compañía 
de zarzuela, que para este teatro se organiza, las señoritas Ramos y Ramírez.

A N U N C I O S .

SI EXISTEN ALGUNOS DESCENDIENTES O I1ERE- 
deros del Excmo. Sr. D. Félix Berenguer de Marquina, 
que residía en la ciudad de Valencia en el año de 4 80i, 
pueden dirigirse á D. José Antonio de A greda, vecino de 
Jerez de la Frontera , quien les enterará de un  asunto 
que les interesa.

Madrid 5 de Julio de 4 861 .= P ab lo  Goya. 5508—8

SE ARRIENDA EL CUARTO DEL NOVILLERO DE LA 
dehesa d é la  Carrasca, término de Cheles, provincia de 
Badajoz, de la propiedad del Excmo. Sr. Conde de V ia-  
Manuel.

La subasta tendrá efecto el 25 de •Setiembre próximo 
ven id e ro , á la una del dia, en casa de la Excma. señora 
del mismo tí tulo, calle de la Puebla, núm . 6 , principal, 
donde se manifestarán las condiciones del arr iendo, y en Badajoz ante el Administrador D. Cárlos Márquez.

5042—4

SANTO DEL D IA .
San Bartolomé, Apóstol, patrón de Belmonte. 

Cuarenta f lo r a s e n  la iglesia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Ibservaeiones meteorológicas del dia 23 de Agosto de 4 864.
‘T * * " —* ..............................■ ■ ■ ■ - ' * '_l_.vi._-'» —   t s s a a s s s s a a a w

Barómetro Tempera- Tompcra-rodaeWoiO0 tura es tnraeagra- ESTADO BELHORAS. Y «Hime- grado* des centí Ti«nt0. CIELO, tros. Reaumsr grados.
6 m . . 744,70 44*3 47# 9 N. E . . .  Despejado.0 m .  . 742,00 49*,5 24* 4 N. E . . .  Idem.

42.........  74 4,24 24* 0 30*.4 N. E . . . Idem.
3 t . . *  740,00 26*,5 32° 8 N Idem.
6 fc . . .  709,44 23°,9 29° 9 N Idem.
9 n .« .  740,47 49°,0 23°,7 N ídem.

^T em peratura  máxima del a i a . . . .  29®,0 i 35*,3
Tem peratura  máxima al sol  35*.3 I 44/1
Tem peratura  mínima del dia. . . . .  14“,0 | 47°,5

* Evaporación en las 24 h o r a s . . . 4 2,0 milímetros.
J A\\vi a en las 24 h o ra s ...................... »_____________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  23 de Agosto á las ?iw- 

ve de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- ^ 4^ * ! Témpora- Dirección Estad* Estad*
LIDADKS. « t í .  tora- « ¡ S k  «Uto. U  U “ M*

M adrid.. .  765,4 24,4 N. E . .  Despejado.. »
Barcelona. 766,3 24,5 Este.. .  N e b l in a . . .  Tranquila .
P a lm a . . . .  766,2 26,7 » Despejado. Idem.
Alicante... 767,9 29,3 Este. . Algs.nubes Rizada.S. Fernán-
dóálas7b. 761,6 26,7 Idem.. A1g.*nube. Idem.Lisboa. .. .  765,4 27,9 N.N.E. Despejado. En calma.A p o r to . . .  » ,  ‘' i  „
B ilbao .. . .  769,6 21,2 S. E . . Despejado. Tranquila.

A las siete de la m añana .
Marsella.. 765,8 20,2 N. E . . (Despejado . En calma.
Bayona*•• 768,7 48,8 S. l t . . | I d e m  Idem.
ir e s t  769,5 46,2 JS. 0 . . , |A !g .a nube. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 9 de 
Agosto de 4 864 á las siete de la mañana .

Ü&r6m«- Tempcra-
I ro re d u -  tur* es D utecío* ESTADO 

r  i i  m  i  n f í í  ciéo á Ü* g r a d o *  d*lL O v«A LilzA lz!i~» yaifcjY*! centigra- v ís a te .  D IL  CIELO,
del BQ&r. do i.

Dunquerque . . . .  177i„2. J7V4 ¡S. O. . Despejado.
París.   ............... j 763,4 . 18 ,3 . jN. O . . Idem.
B ayona . . . . . . . . . .  i 766,2. » (O. N.O. Poco nublado.
Lyon.  j 764,4. 2 I*,0 . ’E .Despejado.,
Bruselas.................. 762,2. 29*.5. S  ddem.
V ie n a .* .* * ^ » . . . .  » }) ! )} »T u r in .  .......... 764,6. 29°,5.,O . .  . .  Sereno.
Rom a.. . . . . . . . . .  762,4. i 23\8 . *N Despejado.
F lorencia.. . . . . . .  » j » J » »San Petersburgo. 760,4. 17°,i . .O  Sereno.
C o ns tan tinop la . . . » » ! » »Stock o l m o . 763, 3.  13*,6. O. S.O. Poco nublado. 
Copenhague.. . . . .  i 765,9. 46°,2. ;S. . . . .  Despejado.
Greenvich. , . . . . ¡ 7 5 6 , 9 .  17°,2. ?O.S. O. Idem.
Leipzig..    ___ _| 767,5. 4 6°,3. S .Sereno.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
Da los partes rem itidos  an  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consu m o, resulta
lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DS KOY<
3.739 fanegas de trigo.
4.161 arrobas de h a rina  de id.

43.081 arrobas de carbón.
420 vacas, que componen 44.064 libras de peso,
847 carneros,  que hacen 19.591 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. a r r o b a ,  y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo,  de 80 á 8 4 ^rs. a r roba ,  y  de 30 á 32 

cuartos libra.

íamon , de 98 á 4 08 rs. arroba ,  y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 4 4 rs. arroba, y  de 42 á 4 6 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba ,  y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
ludías, de 28 á 30 rs. arroba ,  y de 8 á 42 cuartos libra 
Arroz, de 34 á 38 rs. a r roba ,  y  de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 18 rs, arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 62 rs. a r roba ,  y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de k á o rs. a r ro b a ,  y á 2 cuartos libra.

PR IC IO S D I GRANOS EN EL MERCADO I)R BOY.
Cebada añeja, de 28 á 30 % rs. fanega. 
Algarroba , á 38 rs. id.
Trigo vendido . . . . . . .  2.744 fanegas
Quedan por vender. . 4.4 29.

Precio máximo  61.
Idem m ín im o . . . . . . . .  53.
Idem medio..-     57,19.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Agosto de 4 854 .= E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o l s a  d e  m d r l d .
Cotización d d  23 de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-45 

y 40c .;  á plazo, 49-35 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 4 2 -9 5 ;  á 

plazo, 42-95 fin cor. á vol.; 43-20  fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

37 p.
Idem de segunda, id., 45-70 p.
Idem del personal,  id., 21-70.
Acciones de ca rre te ras ,  emisión de 4 /  de Abril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a n u a l , i d . , 96 d.

Idem de á 2.000 rs., id., 97 d.
Idem de 1 .* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs , ídem, 

)6-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2 000 rs., idem,

100-75 d.
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , idem, 

Jo-75 d.
Idem de Obras públicas de 1/  de Julio de 4858, 

dem, 96-25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 400 

m u a l ,  id. 108-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92 p.
Acciones del Banco de España , i d . , 204 d.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, i d . , 51 d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65 p.
París á 8 dias vista ,  5 -49  p.

Plazas del reino.

Dftfio. BeneScio. D&K*. Bt&*3cio

Albacete  1/8 L u g o . . . . . .  . .
Alicante  4/2 Málaga...................  4/4
Alm ería  4/4 M u r c i a . . . .  p a rd .Avila  p a r d .  . .  O r e n s e . . . .  5/8  p.
B a d a jo z . . . .  par. . .  Oviedo.......  4/2  p.
Barcelona  3/4 d. Palencia.................  4 /4d .
Bilbao  , .  1/2  Pamplona.. . .  3/4
Burgos  3'8 d. Pontevedra, par. , .
Cáceres  4/8 Salamanca, par.
Cádiz  4/8 d. San Sebas—
Castellón  . .  t ian .................... 4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  San tander.  . .  7 /8  p
Córdoba  par.  . .  Santiago. . .  1/2  d. . .
Coruña  1/4 Segovia  par.
Cuenca  . .  . .  Sevilla. . . .  par.  . .
Gerona..................................  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  1/2 . .  Tarragona. *. 4
Guadalajara. par  p. . .  Teruel.................
Huelva  . .  . .  Toledo................
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia..... 1.8
Jaén   4/4 *. Valladolid.. . .  5 /8
León  4/4 . .  Vitoria ....... 4/2  d.
L é r id a   . .  Z am o ra . . . .  p a rd .
Logroño  p a rd .  . .  Zaragoza...  . .  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 23 de Agosto de 4 864 .

Fondof franceses, j ¡  j U p o M O Ó . ' . V . V ¡ ¡  97^0.
(3 por 4 00 interior   47 4/2.

Españoles................. ! Idem d iferida ................ .. 41 5/8.
(Amortizable......................  46 1/2.

Consolidados............................................................... 91 5 /8  á 3/4»

ESPECTACULOS
C ir c o  d e  P r i c e  , calle de Recoletos. —  A las ocho y  

media de la noche.—Función extraordinaria á beneficio 
de Mr. y Mme. Sterzembach y su hijo Mario.— La silfide 
y el escocés, paso á dos, desempeñado sobre dos caballos, 
por la señorita Lucy y su hermano Ilubert Meers.—Tra
bajo ecuestre con diferentes saltos, por el joven Adams.— 
Por primera vez Las sillas maravillosas, por el Sr. S le r-  
zembach y  su hijo Mário.—Por primera vez Shackespear 
caballo in g lé s , amaestrado en  libertad por el Sr, Pera- 
ili.— La campana de Lóndres, por los Sres. Whittoyne y  
Secchi.— Danzas, posiciones y sorprendentes ejercicios, 
por la señorita Matilde.*— El recreo del sen a lio , por el 
señor y la Sra. Sterzembach.—Gran trabajo en pelo con 
diversas piruetas, por el Sr. Julio Perez. — Entreacto. — 
The cristal sprile, grandes y difíciles equilibrios por la se 
ñora Sterzembach.—Sin par trabajo, por la Sra. Adams,— 
El Hércules del Norte , y por primera vez El brazo de hier
ro , por el Sr. Sterzembach .— La parodia del Hércules y 
del brazo de hierro , por el Sr. W hittoyne.—Sorprendente 
trabajo ecuestre , por el Sr. Frank Pastor .— El chino Ma
labar , por el Sr. Meers, padre.—Por primera vez el Arle
quín estatua, pantomima cómica por varios aitistas.


